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Visto el expediente integrado para el proyecto denominado "Proyecto Dragado, 
Construcción de un Muelle, Rehabilitación de los Terraplenes y Rampa de Botado 
en la Playa "El Manglito", La Paz B.C.S." (proyecto), promovido por la Administración 
Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. (promovente), con pretendida 
ubicación en el Municipio de La Paz, en el Estado de Baja California Sur, y 

R E S U L TA N D O: 
l. Que el 05 de abril de 2019, ingresó ante la ventanilla del Espacio de Contacto 

Ciudadano de la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado de Baja California Sur, el oficio 
DG/215/2019 del 25 de marzo del mismo año, la Manifestación de Impacto 
Ambiental modalidad Regional (MIA-R) del proyecto, para su correspondiente 
evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó 
registrado con la clave 03BS2019TD024. 

11. Que el 12 de abril de 2019, se recibió en esta DOIRA el oficio SEMARNAT
BCS.ECC.001/19 del 05 del mismo mes y año, por medio del cual la Delegación 
Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California Sur remitió para su 
evaluación la MIA-R del proyecto. 

111. Que el 16 de abril de 2019, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/03104, con acuse de 
recibido del 03 de mayo de 2019, esta DCilRA previno al promovente para que 
colmará los requisitos del trámite. 
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IV. Que el 26 de abril de 2019 se recibió en esta DGIRA el oficio DG/301/2019 del 24 
del mismo mes y año, a través del cual la promovente, designó representantes 
para oír y recibir notificaciones en su representación. 

V. Que el 10 de mayo de 2019, se recibió el escrito sin número del 15 de abril del 
mismo año, a través del cual el promovente en cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 34 fracción 1, párrafo tercero de la LGEEPA, presentó el extracto del 
proyecto, publicado el 10 de abril de 2019, en la página 34 del periódico "El 
Peninsular", de circulación en el estado de Baja California Sur. 

VI. Que el 17 de mayo de 2019, se recibió en esta DGIRA, el oficio DG/319/2019 del 07 
del mismo mes y año, por medio del cual la promovente, remitió la información 
solicitada, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/03104 del 16 de abril de 2019. 

VII. Que el 23 de mayo de 2019, esta DGIRA en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó a través de la Separata número 
DGIRA/027/19 de la Gaceta Ecológica, el ingreso del proyecto. 

VIII. Que el 06 de junio de 2019, feneció el plazo para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevará a cabo la consulta 
pública del proyecto, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 40 del RLGEEPAMEIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta 
pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a 
partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del 
ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la separata DGIRA/027/19 
de la Gaceta Ecológica del 23 de mayo de 2019, durante el periodo del 24 de mayo 
al 06 de junio de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

IX. Que el 22 de mayo de 2019, esta DGIRA con base en lo establecido en el primer 
párrafo de los artículos 34 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) y 21 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto 
ambiental (RLGEEPAMEIA), integró el expediente respectivo, mismo que puso a 
disposición del público en el Centro Información de Gestión Ambiental ubicado 
en Avenida Central número 300, Colonia Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01180, Ciudad de México. 
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X. Que el 18 de junio de 2019, mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04682, con acuse 
de recibido el 02 de julio del mismo año, esta en con fundamento en lo 
establecido en los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA), 33 de la y 25 del notificó al H. Ayuntamiento de 
La Paz, Baja California Sur, para que manifestará lo que a su derecho conviniera, 
respecto del desarrollo del 

XI. Que el 18 de junio de 2019, mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04681, con acuse 
de recibido el 03 de julio del mismo año, esta en con fundamento en lo 
establecido en los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA), 33 de la y 25 del RLGEEPAMEIA, notificó a la Secretaría de 
Turismo, Economía y Sustentabilidad del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, para que manifestará lo que a su derecho conviniera, respecto del desarrollo 
del proyecto. 

XII. Que el 18 de junio de 2019, mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04680, con acuse 
de recibido el 19 del mismo mes y año, esta DGIRA en con fundamento en lo 
establecido en los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA) y 24 del RLGEEPAMEIA, notificó a la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas su opinión, respecto del desarrollo del proyecto. 

XIII. Que el 18 de junio de 2019, mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04679, con acuse 
de recibido el 19 del mismo mes y año, esta DGIRA en con fundamento en lo 
establecido en los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA) y 24 del RLGEEPAMEIA, solicitó a la Dirección General de Vida Silvestre su 
opinión, respecto del desarrollo del proyecto. 

XIV. Que el 18 de junio de 2019, mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/04678, con acuse 
de recibido el 26 del mismo mes y año, esta DGIRA en con fundamento en lo 
establecido en los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA) y 24 del RLGEEPAMEIA, solicitó a la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros su opinión, respecto del desarrollo del 
proyecto. 

XV. Que el 03 de julio de 2019, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número del 02 
del mismo mes y año, a través del cual el Colectivo Académico Sudcaliforniano 
presentó observaciones a la MIA-R del proyecto. 

XVI. Que el 23 de julio de 2019, derivado del análisis del contenido de la MIA-R, esta 
DGIRA, con fundamento en los artículos 35 BIS de la LGEEPA y 22 de su 
RLGEEPAMEIA, solicitó al promovente aclaraciones y ampliación del contenido 
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de la MIA-R presentada, a través del oficio SGPS/DGIRA/DG/5715, otorgándole 
para tal efecto un plazo de 60 días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del citado oficio; el cual fue recibido por el promovente el 30 del 
mismo mes y año, lo anterior, toda vez que del análisis realizado a la información 
presentada por el promovente para el proyecto, se detectó que la misma 
presentaba insuficiencias, que impedían a esta autoridad evaluara los efectos 
que podrían generarse con las obras y actividades del proyecto. 

XVII. Que el 30 de julio de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio DEEGA/1104/360/2019 
del 29 del mismo mes y año por medio del cual la Dirección de Ecología, 
Educación y Gestión Ambiental del H. Ayuntamiento de La Paz, emitió la opinión 
solicitada, conforme al resultando X de este oficio. 

XVIII.Que el 30 de julio de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio SETUES.S.S.421.19 del 
16 del mismo mes y año, por medio del cual la Subsecretaría de Sustentabilidad 
de la Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad del gobierno del estado 
de Baja California Sur, emitió la opinión solicitada, conforme a lo indicado en el 
resultando XI de este oficio. 

XIX. Que el 26 de agosto de 2019 se recibió en esta DGIRA el oficio 
FOO.DRPBCPN.1251/2019 del 22 de agosto de 2019, por medio del cual la CONANP 
emitió la opinión solicitada, conforme a lo indicado en el resultando XII de este 
oficio. 

XX. Que el 29 de octubre de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio DG/772/2019 del 
10 del mismo mes y año, recibido en la Delegación Federal de la SEMARNAT en 
el estado de Baja California Sur el 14 de octubre de 2019, por medio del cual la 

� 
promovente presentó la información adicional solicitada, de conformidad con el 

\ "-.. 
resultando XVI de este oficio. 

XXI Que a la fecha de emisión del presente oficio no se han recibido las opiniones 
solicitadas a las Direcciones' Generales de Vida Silvestre y de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DGIRA tiene atribuciones para pronunciarse respecto al trámite 
ingresado para el proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 26 
y 32-bis fracciones 1, XI y XLI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 15 fracciones 1, 11, VI, XI, XII y XVI, 28 fracciones 
1, IX, X, y XI 1, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y 35 de la LGEEPA; 1, 2, 4 fracciones 
1, 111 y VII, 5 incisos: A) fracciones 111 y X, Q) y R) fracción 1, 10 fracción 1, 11 fracción IV, 
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13 fracciones 1 1 , 1 1 1 , IV, V, VI ,  VI I y VI I I ,  17, 21, 22, 24, 36, 37, 38, 44 y 45 fracción 1 1  de l  
2 fracción XX, 18 y 19 fracciones XXI II ,  XXV y XXIX, as í  como 28 

fracción I I  de l  Reg lamento I nterior de l a  

Que por  l a  descr ipción y característ icas de l as  actividades que i ntegran e l  
éste es  de competencia Federa l  e n  mater ia de eva l u ación de impacto 

a mb ienta l ,  por tratarse de actividades de d ragado,  construcción de u n  mue l le, 
rehab i l itac ión de  terrap lenes y l a  construcción de u n a  rampa de botado. 

Que e l  PEIA es e l  m ecan ismo previsto por l a  LGEEPA, mediante e l  cua l ,  l a  
a utor idad estab lece l a s  condic iones a q u e  s e  sujeta rá l a  rea l ización d e  obras y 
a ctividades q ue puedan causa r desequ i l i b rio ecológico o que puedan  rebasar los 
l ím ites y condic iones estab lecidas en  las d isposici9nes ap l icab les pa ra proteger e l  
a mbiente, con e l  o bjetivo de evitar o reduc i r  a l  m ín i mo sus efectos negativos sobre 
los ecosistem as p resentes en  e l  sitio donde se pretende rea l izar e l  proyecto. Pa ra 
c u m pl i r  con este fin ,  e l  promovente presentó una m a n ifestación de impa cto 
a m bienta l ,  en su moda l idad reg iona l ,  para sol ic ita r la a utorización del proyecto, 
moda l idad q ue se considera procedente, por u bica rse en el supuesto de l  artícu lo  
1 1  fracción IV de l  RLGEEPAMEIA. 

4. Que esta U n idad Ad m i n ist rativa, en cumpl imiento a lo d ispuesto por e l  a rtículo 35 
de l a  LGEEPA, u n a  vez presentada  l a  M IA-R, revisó que l a  sol ic itud se ajustara a l as  
forma l idades previstas en  esta Ley, su Reg lamento y las  normas oficia les 
m exica nas a pl ica b les; por lo  que una vez i nteg rado dentro de los 10 días hábi les, e l  
exped iente respectivo, esta Dirección Genera l  s e  deberá sujeta r a lo  q u e  
estab lecen los o rdena m ientos a ntes i nvocados, así como a los programas d e  
desa r ro l lo  u rbano y de  o rdenamiento eco lóg ico del  terr itor io y las  demás 
d isposic iones j u r íd icas q u e  resu lten ap l icab les; as im ismo, se deberán eva luar  los 
pos ibles efectos de l as obras o actividades en e l  o los ecosistem as de  que se trate, 
considera ndo el conj u nto de e lementos que  los conforman y no ú n icamente los 
recu rsos q ue, en  su caso, sería n sujetos de aprovechamiento o afectación. Por l o  
q ue esta DGIRA procede a d a r  i n ic io a l a  eva l uac ión de l a  M IA-R d e l  proyecto, ta l  
como lo  d ispone e l  a rt ícu lo  de  mérito y en términos de  lo  que  establece e l  
RLGEEPAME IA para  ta les efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo 

5. Que la fracción I I  del a rtícu lo  13 de l  RLGEEPAMEIA, i m pone la ob l igación de l  
promovente de inc lu i r  en  la  M IA-R que  someta a eva l uación,  una  descr ipción de 
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las obras y actividades de l  proyecto. De acuerdo a lo  man ifestado por e l  
promovente, t iene l a  fi na l idad obtener la a utorización en materia de i mpacto 
ambienta l para el desa rro l lo del  proyecto. Las obras y actividades de d ragado, 
construcción de u n  mue l le, l a  rehab i l itación de los terrap lenes y ram pa de botado 
ocu pa ran de acuerdo con l a  información adic iona l  so l icitada las sigu ientes 
su perficies: 

Clave Concepto Superficie (m2) 
l Rehabi l itación del terraplén de contención l 1 05 
2 Rehabi l itación del terraplén de contención 2 20 
3 Construcción de plataforma de emba rq ue y desembarq ue 61 
4 Rehabi l itación rampa de botado 524 
5 Superficie de desazolve 5,242 

TOTAL 5,952 

En la zona donde se p retende l levar a cabo e l  proyecto se encuentra estab lecida 
una sociedad cooperativa de pescadores que cuenta con 15 embarcaciones con 
motor fuera de borda,  así m ismo existe u na ram pa de botado en ma las 
condiciones, l a  cua l  se p lanea rehab i l ita r, así como 2 terrap lenes en ma las 
condiciones, cuyos muros de contención de pied ra se les dará rehab i l itación y 
reforzamiento. Tam bién se p lanea l a  construcción de u na p lataforma de 
em barque y desembarq ue, que será uti l izada por los pescadores q ue se 
encuentran trabajando en l a  zona y por los particu l a res que  requ ieran de l  servicio 
del mue l le o de l a  ram pa de botado. 

Debido a que la zona del proyecto es muy somera ,  será necesario rea l iza r trabajos 
de d ragados pa ra hab i l ita r las á reas de agua .  Se rea l izara u n  d ragado en á reas 
genera les hasta l lega r  a la cota -1 .50 m de Bajamar  med ia i nferior (BM M I ) ,  y en el 
á rea específica de m ue l le flotante sería un d ragado hasta l lega r  a la cota -2.50 m 
de BMM I .  Se obtendrá u n  vol u men tota l de 4,000 m3 de materia l  a d ragado e l  cua l  
se  coloca ra en una ta rq u ina y se reti raran de l a  zona a u n  sitio autorizado. 

En l a  i nformación adic iona l ,  se ind icó q ue se hab i l itará u na superficie de 1 ,000 m2 

para e l  depósito provisiona l  del  mater ia l d ragado, q ue tendrá u na capacidad de 
4,000 m3

. Se efectua rá l a  l impieza d ia ria  con excavadoras y camiones de volteo y 
e l  mater ia l  se d ispondrá de manera fi na l  en los sitios que  i nd iq ue la autoridad loca l 
competente. 

Los bordos de la ta rqu ina  se constru i rá n  con materi a l  de banco de forma 
trapezoida l ,  base 2.5 metros, a ltu ra 0.90 m,  corona 1 .5 metros, p rotección de 
ta l udes con h u le negro ca l i bre 500 o sim i l a r. 
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Los trabajos de construcción serán pa ra l a  p lataforma de emba rque y 
d ese m ba rq u e  o m ue l le ,  l a  su perficie de ocupaci ón de l  mue l le  es de 44.252 m2

. E l  
m ue l l e  será fa br icado en  seco en u n  patio en  tierra y será n colocados por med io  
d e  u n a  g rú a  en  e l  a g ua ,  fijándo los a l  fondo m a ri no. 
E l  m ue l le propuesto cuanta con u na plataforma de 1 .80 x 12.00 m de concreto 
a rmado con u n  espesor de 20 cm,  soportado sobre 6 p i lotes de concreto armado 
d e  40 cm d e  d i á metro, un m ue l le flota nte de 3.05 x 12.00 m ,  a base de tres mód u los 
flota ntes de 8 x 10 p ies con recu br imiento de concreto reforzado y 4 p i lotes de tubo 
d e  acero d e  14 pu lgadas d e  d i ámetro h incados a la  cota de -19.00 m de l  N B M I .  
I nc l uye ram pa d e  a l u m in io  de 1 .00 m de  a ncho por 9.50 m de  l a rgo, defensas 
long itud ina les de polyform,  defensas de esqu ina  y cornam usas de a m arre. 
El m ue l le  será para acenso y descenso de embarcaciones menores ya sea n 
t u rísticas o d e  pesca. 
Terraplén de protección 1 

Pa ra llevar a ca bo l a  reconstrucción de l  terrap lén, se reti ra rá e l  m ateri a l  que se 
encuentre sue lto y d isperso, como son las rocas y se pondrá n n uevas. E l  
e n rocamiento q ue forma a l  terra p lén está constitu ido por rocas de d iferente 
ta m a ñ o  y acomodadas de m a nera especia l .  La pa rte central la constituye u n  
n úc leo con e n rocam iento d e  tamaño peq ueño, l e  s ig ue u n a  capa i ntermedia q u e  
c u m ple  u n a  fu nción de fi ltro pa ra evita r q ue l a  roca peq ueña d e l  n úc leo escape a 
través d e  l a  coraza q ue es l a  capa exter ior q ue protege a l  terra p lén d e  los efectos 
de l  o leaje.  La roca uti l izad a  para capa d e  enroca m iento será s u m i n istrada por 
ba ncos d e  roca. 
Las rocas uti l izadas deben cump l i r  con u n a  g ra d u ación,  densidad y d u reza 
estrictas dependiendo del tamaño m áximo q u e  se uti l ice en  l a  coraza, e l  cua l  se 
d efi n e  en  fu nción d e  l a  a ltura de o la  q ue debe resist i r  e l  terrap lén.  
E n  la  pa rte d e  contacto con e l  fondo m a ri no es necesa r io ver ifica r las cond iciones 
de las rocas y sustitu i r las y a ncla r la coraza, lo cua l  se logra construyendo u n a  
berma a a m bos lados, cuya profu n d idad norm a l me nte s e  considera com p rend ida  
entre 1 .0 a 1 . 5  veces l a  a ltura d e  o la  de d iseño y l a  long itud a l  frente entre 3.0 a veces 
la a l tu ra d e  o la  d e  d iseño. 
La a rena  obten ida  de l  d ragado será ut i l izada para l a  reconstrucción de l  terrap lén 
y e l  resto será enviado a l  sit io donde l a  a utoridad ind iq ue. 
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Rehabil itación del terraplén de protección 2 

Se rea l iza rán 40.00 m de muro de contención de concreto c ic lópeo, así como la  
repa r�ción de muro de contención existente. 

Rampa de botado 

Se rehab i l ita rá la rampa de botado permanente para enviar las emba rcaciones a l  
agua ,  la rampa de botado será de  59.00 x 8.00 m con  20  cm de espesor de concreto 
a rmado. Conta rá con protección a base de gaviones. 

Dragado (desazolve) 

Para hab i l ita r las á reas de agua en  donde se i nsta l a rá la  plataforma y la  ram pa de 
botado será necesa rio rea l izar un d ragado hasta obtener una profu nd idad de -l .50 
m de BM M I , y en el á rea específica de mue l le  flotante sería u n  d ragado hasta l lega r  
a l a  cota -2.50 m de BM M I . Se  obtendrá u n  vol umen tota l de d ragado de 4000 m3 

de mater ia l ,  e l  cua l  se coloca rá en i n icia lmente en una  tarqu i na y posteriormente 
se ret i ra ran  de la zona a u n  sitio autorizado. 

Para rea l iza r los d ragados se empleará u na d raga estacionar ia  de succión q ue 
extrae e l  mater ia l  y lo  bombea a l a  zona de depósito, en la  cua l  previa mente se ha 
constru ido un bordo que hará las veces de ta rqu i na ,  e l  mater ia l  g ra n u la r  se 
deposita entre el bordo y el margen de l  proyecto con tierra, d renando el agua 
nuevamente a l  mar. Las obras de d ragado se rea l izarán conforme avance el 
proyecto, siendo esta u na actividad no constante du rante la  etapa de  construcción 
del  proyecto. 

Equipo requerido para la obra. 
Cantidad Equipo 

l Draga estacionaria de succión 

l M otoconformadora 

l Excavadora tipo hidrául ica 

l Trascabo 

l Camión de p lataforma 

l Pipas 

l Revolvedora 

l Camión de volteo 

l Piloteadora para h incado de pi lotes 

l Grúa 

l Vibrocom pactador 

La promovente presentó como i nformación ad ic iona l las coordenadas de las obras 
por real iza r, m ismas que se i nd ican a conti nuación: 
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Terraplén de protección 1 
Vértice X y 

l 568,222.1100 2,671,291.3991 
2 568,219.1234 2,671,288.0375 
3 568,240.8904 2,671,259.1401 
4 568,243.0618 2,671,260.7946 
5 568,222.5997 2,671,287.8801 
6 568,222.1100 2,671,289.3583 
7 568,222.60 2,671,291 .3991 

Terraplén de protección 2 
Vértice X y 

l 568,219.5791 2,671,272.5088 
2 568,219.0663 2,671 ,272.1071 
3 1 568,235.7334 2,671,246.5087 
4 568,236.2751 2,671 ,247.6887 

P lataforma de emba rque y desembarque 
Vértice X y 

l 568,211.5177 2,671,309.2621 
2 568,209.0009 2,671,307.5393 
3 568,215.8062 2,671,297.5977 
4 568,216.6306 2,671,298.1620 
5 568,220.6583 2,671,292.2781 
6 568,220.3556 2,671,292.0589 
7 568,225.6097 2,671,284.3824 
8 568,227.0883 2,671,285.4090 
9 568,221.8353 2,671 ,293.0838 
10  568,221.5270 2,671 ,292.8728 
1 1  568,217.4993 2,671,298.7566 
12 568,221.8353 2,671,299.3205 

Superficie de desazolve 
Vértice X y 

1 568,156.3784 2,671,357.8170 
2 568,135.6507 2,671 ,348.7129 
3 568,164.7929 2,671,251.1389 
4 568,215.9331 2,671 ,276.8055 
5 568,225.7910 2,671,261.6985 
6 568,234.5053 2,671 ,267.4127 
7 568,215.1585 2,671,292.8728 
8 568,228.4833 2,671,302.1365 
9 568,174.6943 2,671,340.0891 
10  568,156.3784 2,671,357.8170 

"Proyecto Dragado, Construcción de un Muelle, Rehabilitación de íos Terraplenes y Rampa de Botado 
en la Playa "El Manglito'; La Paz B.C.S." 

Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C. V 
Página 9 de 54 

o 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Vértice 
1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 

Vértice 
1 
2 
3 
4 

RMILIANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 1 0 t 

Rampa de botado 
X y 

568,210.9843 2,671,298.2895 

568,204.4356 2,671 ,293.6737 

568,219.0675 2,671,272.1081 

568,219.5791 2,671 ,272.5088 

568,236.3829 2,671,246.9599 

568,244.5515 2,671,252.3324 

568,239.3720 2,671,260.1675 

568,239.8762 2,671,260.4864 

Zona de depósito temporal (tarquina)  
X y 

568,192.788 2,671,234.677 
568,228.498 2,671,252.700 
568,239.762 2,671,230.381 
568,204.052 2,671,212.358 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del RLGEEPAMEIA 
en análisis, se establece la obligación de la promovente de incluir la vinculación de 
las obras y actividades del proyecto con los instrumentos de planeación y 
ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, con la regulación del uso del 
suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las 
obras y actividades que lo integran y los instrumentos jurídicos aplicables. Al 
respecto, considerando las actividades que se realizarán para el proyecto, la 
ubicación donde se pretende desarrollar y conforme a lo manifestado en la MIA
R, el proyecto se vincula con los siguientes instrumentos normativos: 

a) Los artículos 15  fracción IV, 28 primer párrafo y fracciones 1, IX, X y XI de la 
LGEEPA y 5 incisos A) fracciones 111 y X; Q) , R) fracción 1, 11 y 13 del 
RLGEEPAMEIA. 

b) Los artículos 1 ,  7 fracción 11 y 85 incisos a) y b) de la Ley de Aguas Nacionales y 
85, 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
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c) Los a rtícu los 7 fracciones 1 1 1  y V, 8, 10, 55 y 56 del Reg lamento para el Uso y 
Aprovecham iento del  Mar  Territor ia l, Vías Navegables, P layas, Zona  Federa l 
Ma rít imo Terrestre y Terrenos Ganados a l  Mar, de l a  Ley Genera l  de Bienes 
Naciona l es. 

d )  E l  proyecto i ncide en e l  P rograma de Ordenamiento Ecológico Marino de l  
Golfo de Ca l iforn ia ,  en  l a  Un idad de Gestión Ambienta l Costera UGC 1 
denominada Los Cabos - La Paz, y en l a  U nidad Ambienta l con c lave 2-2-2-7-1 -
8. 

El l i neam iento ecológ ico de esta UGC ind ica q ue: "Las actividades productivas 
que se lleven a cabo en esta Unidad de Gestión Ambiental deberán 
desarrollarse de acuerdo con las acciones generales de sustentabilidad, con 
el objeto de mantener los atributos naturales que determinan las aptitudes 
sectoriales. En esta Unidad se deberá dar un énfasis especial a un enfoque de 
prevención que permita mantener los niveles de presión actual, la cual está 
dada por un nivel de presión terrestre medio y por un nivel de presión marina 
m edio. " 

E l  proyecto cumple  caba l mente con las moda l idades de aptitud media y a lta , 
l as cua les corresponden a l a  pesca r ibereña y l a  conservación, toda vez que l a  
natu ra leza de l  proyecto es  pr incipa lmente pa ra da r  servicio por medio de  l a  
p lataforma de  emba rque  y desembarque y rampa de botado a los pescadores 
ri bereños que  se encuentran en la zona del proyecto, así como a particula res 
que  lo requ ieran .  

Referente a l a  conservación, en e l  sitio de l  proyecto como se mencionó  
previamente, no existe h umedal con mang la r, por lo que  en  su etapa de  
operación s e  procu ra rá l a  uti l ización de tecnologías menos dañ inas y se 
trabaja rá n  las cuestiones a mbienta les con los usuarios. 

e) Que e l  proyecto i ncide en el P rog rama de Desarro l lo  U rbano del Centro de  
Población (PDUCP) de  l a  C iudad de La Paz: 

Estrategias Vinculación 
La estrategia general para La Paz se El presente proyecto se vincula debido a que 
fundamenta en primer término en mejora r l a  busca mejorar la cal idad de vida de los 
ca l idad de vida de sus actua les habitantes, en pescadores del Mang l ito, y por otro lado la 
construir las condiciones adecuadas para su construcción del muel le, la  rehabi l itación d e  
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futuro crec imiento y en el fomento de la los terraplenes y la rampa de  botado, trae 
recuperación y del a provechamiento racional beneficios económicos al estado, al prestar 
de sus recursos natu ra les, base fundamenta l estos . .  

fundamenta les el serv1c1os en 
de m uchas de sus actividades económicas y desarro l lo económico. 
garantía de permanencia de cualq u ier c iudad 
en el largo plazo. 
La estrategia programada busca cond ucir  l a  
consolidación de l  á rea u rbana actual ,  prever 
reservas u rbanas a la rgo plazo E l  proyecto se vincu la con esta estrategia ya 
fundamentadas en el impulso de  las que  precisamente b usca sustentar un 
actividades admin istrativas, comercia les y equi l ibrio u rbano y a mbienta l ,  a l  br indar 
turísticas, en térm inos de mejoram iento mejores servicios y buscar el menor i mpacto 
a mbienta l y cobertura de los servicios al medio ambiente, proponiendo medidas de 
públ icos básicos, así como propiciar su futuro m itigación en la presente M IA. 
crecimiento sustentado en el equi l ibr io 
u rbano y a mbienta l .  

Usos y Destinos del suelo 

Con respecto a usos y desti nos de l  suelo, en el PDUCP se definen como los 
fi nes públ icos a los q ue puede dedicarse u n  á rea o predio, es decir ,  los q ue se 
ded ica n pa ra la  construcción de eq u i pa mientos e i nfraestructu ra, así como las 

á reas desti nadas a la  via l idad.  Para e l  caso del centro de población de La Paz 
se consideran dos ti pos de desti nos, los q ue corresponden a lo ya existente y 
q ue cuenta n con una  u bicación defi n ida (q ue  corresponden a los usos 
propiamente) , y aq uel los q u e  son de carácter i nd icativo, pues no cuenta n con 
u na u bicación precisa, o bien se sug iere su u bicación ,  pero se req uer i rá de 
trabajos técn icos posteriores para u na u bicación más p recisa, sobre todo en lo 

que respecta a u n idades de eq u i pa miento e i nfraestructu ra de a m pl ia  
cobertura,  ta l es  e l  caso de p lantas de tratam iento, pa nteones, etc. 

Para esta blecer d ichos usos y desti nos del  suelo, e n  el PDUCP se rea l izan dos 
zon ificaciones, pr imaria  y secu ndaria .  La zon ificación pr imaria com prende el  
á rea urbana actual ,  el á rea de reserva, y e l  área de preservación (protección) 
ecológica. 

El á rea u rbana actua l  es la q ue se encuentra ocu pada por la i nfraestructu ra, 

eq u i pam iento, zonas habitaciona les, construcciones o i nsta lac iones de l  á rea 
de l  Prog rama,  o bien las q ue se determ i nen para la fu ndación de l  m ismo. E l  
á rea u rba n a  actua l  del  centro de poblac ión es  de 1 0,197 hectá reas. 

"Proyecto Dragado, Construcción de un /vluel/e, Rehabilitación de tos Terraplenes y Rampa de Botado 
en la Playa "El /vlanglito", La Paz B.C.S. " 

Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. 

Página 72 de 54 
Av. Ejérc ito 



f) 

Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Dirección General de Impacto y 

El proyecto se ubica en  la denomin ada Un idad de Gestión Am biental U 4 con 
t ipos de actividad: en-3 S in  í nterés natural; tu-1 Actividades turísticas; p-3 S in 
aprovechamiento agropecuario; u-1 Actividades urbanas; ln-2 Sin 
aprovechamiento i ndustrial. 

Esta unidad de gestión t iene una política de aprovechamiento. Esta polít ica se 
aplica en áreas en las que actualmente se realizan actividades productivas que 
presentan potencialidades para su desarrollo, se permite la explotación y el 
manejo racional de los recursos tanto renovables como n o  renovables, de 
manera eficiente, y sin impactos negativos sobre el medio am biente. La 
asignación de las políticas territoriales se establece a través de la i nterrelación 
existente entre la conservación de los sistemas ecológicos, el potencial natural 
y el manten imiento de los procesos geológicos dentro de los ecosistemas, al 
introduci rse factores de presión antropogén ica q ue red úcen la calidad de los 
mismos, siendo esto independiente de la estrategia de desarrollo o de la 
definición del uso del suelo. 

Para el caso de las UGA 4, aplica una política especial de protección por exist i r  
algunas zonas de mangle. Sin embargo, la vinculación se da porque el 
proyecto pretende la puesta en operación de un muelle; en la zona donde se 
proyecta realizar esta obra NO EXISTE MANGLE, por lo que no se pone en 
r iesgo la integridad ecológ ica de este recurso. El polígono, forma parte de la 
mar ina La Paz, zona que ya se encuentra impactada y que se encuentra en la 
zona urbana donde no existe, ningún humedal costero o dunas costeras. 

La promovente pretende solicitar la Concesión de Zona Federal Marít imo 
Terrestre, d onde uno de los requisitos es contar con la Autorización en Materia 
de Impacto Ambiental por parte de la SEMARNAT, motivo de este estudio. 

Derivado del análisis efectuado por esta DGIRA a la informaci ón ad icional 
presentada, se puede concluir que el proyecto se ajusta a lo señalado en el 
citado Programa de Desarrollo Urbano; no existiendo algún uso de suelo en 
específico que pudiese contraveni rse por su desarrollo. 

Normas oficiales mexicanas aplicables a la operación del proyecto, a las cuales 
se sujetará el promovente: 

"Proyecto Dragado, Construcción de un Muelle, Rehabilitación de los Terraplenes y Rampa de Botado 
en la Playa "El Manglito': La Paz B.C.S. " 

Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C. V. 
Página 73 de 54 



MEDIO AMBIENTE 2019 

g) 

h) 

EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 910 7 
Norma 

NOM-041-SEMARNAT-2015. 
Que establece los l ím ites máximos permisibles 
de 

. .  , 
em1s1on 

provenientes 
de  

de l  
gases contaminantes 

escape de los vehículos 
a utomotores en circulación q ue usa n gasol ina 
como combustible. 
NOM-044-SEMARNAT-2017. 
Que establece los l ím ites máximos permisibles 
de  emisión de  monóxido de carbono, óxidos de 
n itrógeno, h idrocarburos no metano, 
hid rocarburos no metano más óxidos de  
n itrógeno, partícu las y a moniaco, provenientes 
del  escape de  motores n u evos q ue uti l izan 
d iésel como combustible y q ue se uti l izarán 
para la propu lsión de vehícu los automotores 
con peso bruto vehicular mayor a 3,857 
ki logramos, así como del escape de vehícu los 
a utomotores n u evos con peso bruto vehicu lar  
mayor a 3,857 ki logramos eq uipados con este 
tipo de motores. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, c lasificación y 
los l istados de  los resid uos pel igrosos. 

NOM-059-SEMARl'+AT-2010. 
Protección Ambienta l-Especies nativas de  
México de flora y fau n a  si lvestres-Categorías de  
riesgo y especificaciones para su inc lusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. 
Que establece los l ím ites máximos permisibles 
de emisión de  ruido proveniente del  escape de 
los vehículos a utomotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circu lación, y método 
de medición. 

Vinculación con el proyecto 

Se observará y cumpl i rá esta norma media nte 
u n  prog rama de manten imiento preventivo 
de maquinaria, equ ipo y vehícu los cuyo 
funcionamiento es con base a gasol ina.  

Dura nte todas las etapas de l  proyecto se 
observará y cumpl irá esta norma mediante un  
programa de manten i miento preventivo de 
maq uinaria y eq u ipo que  usen como 
combustible d iésel .  

Los resid uos considerados como pelig rosos 
por las normas y que serán generados dura nte 
la construcción y operación del muel le  se les 
dará u n  manejo adecuado media nte u na 
empresa autorizada  para dar le un 
tratamiento o su d isposición fina l .  
E l  cumpl imiento de esta norma se realizó una 

. ' 
prospecc1on para 
habitaban la zona. 

verificar 

Los vehículos y maqu inaria 

que  especies 

será motivo de 
manten imiento preventivo y correctivo para 
que  la emisión de ruido sea la estab lecida en 
las especificaciones del  vehícu lo con los que  
se  dará cumpl imiento en esta materia 

Que de acuerdo con lo man ifestado en la MIA-R, y a la u bicación de l  proyecto, 
no incide dentro de n ingu na Área Natura l  P roteg ida de ca rácter Federa l ,  
Estata l ,  M unic ipa l  y/o de i nterés eco lóg ico. 

Que e l  sit io de u bicación de l  p royectó incide dentro de la Reg ión Marina 
Pr ioritaria R M P  10  Com plejo  I nsu l a r  de Baja Ca l iforn ia Sur, l a  cua l  t iene la 
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siguiente problemática: contaminación por aguas residua les y desechos. 
Existe daño a l  a mbiente por embarcaciones (transporte de pasajeros) . 
Introducción de especies exóticas. Extracción i leg a l  de especies e ndémicas 
insula res de flora y fau n a  por turismo no regu lado. En l a  bahía de La Paz hay 
contaminación por desechos urbanos e impactos diversos derivados del 
turismo. 
Para su conservaci ón se propone tener un control sobre el ecoturismo 
"destructivo". Eliminación de especies exóticas. Regu la r  explotación pesquera 
e impactos en zonas de a rrecifes. 
Al respecto, toma n do en  cuenta q ue las  actividades que se rea l izan en l a  
a ctua l idad, no  va ria ra n  con e l  desarrol lo del proyecto, no  se considera que se 
contribuya a l a  problemática detectada en esta RMP, aunado a que se 
implementa rá u n  programa de supervisión a mbienta l con el cua l se pretende 
e l  adecuado ma nejo y disposición fina l  de los residuos peligrosos y no 
pel igrosos, así como por l a  operación de l  proyecto. 

i) El sitio del proyecto incide en l a  Región Hid rológica P riorita ria (RHP) 9 Sierra 
del Novil lo  - La Paz, la cua l tiene como problemática: 
La modificación del entorno: sobrepastoreo, u rbanización, ta l a  de árboles, 
desforestación en genera l y erosión. Agotamiento de acuíferos y a lta 
sa l inización. Contaminación:  por desechos sól idos y aguas residua les. 
El Uso de recursos: sobreexplotación del ma nto freático. Uso de. suelo pa ra 
agosta dero. Termoeléctrica. 
Pa ra su conservación: se requiere de l a  reca rga de acuíferos, de ordenamiento 
del crecimiento urba no y del saneamiento de desechos urbanos. Se 
desconoce l a  dinámica de l a  ca l idad de los acuíferos. 
Al respecto, el proyecto no rea l izará n inguna de l as  acciones que contribuyen 
con l a  problemática detectada para esta RHP. 

j) El sitio del proyecto incide en  el Área de Importancia para l a  Conservación de 
l as  Aves (AICA) en l a  página electrónica de l a  CONABIO, el AICA es l a  n úmero 
93 Ensenada de la Paz, sin embargo, no se informa de a lguna problemática 
relacionada con l as  actividades que se pretende rea l izar con el proyecto. 

k) El sitio del proyecto incide en el Humeda l RAMSAR denominado "Humeda les 
El Mogote-Ensenada de La Paz" (23 de octubre de 2007) le aplican los criterios 
4 y 5. 
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Ficha informativa de l  sitio RAMSAR 

Criterios RAMSAR que ap l ican: 

Criterio 4: Un  h umeda l  deberá ser considerado de  importancia i nternacional  si sustenta 
especies vegeta les y/o an imales cuando se encuentran en una etapa crítica de su ciclo biológ ico, 
o les ofrece refugio cuando preva lecen cond iciones adversas. 

Los mangla res de la ensenada de La Paz, son importantes á reas de a nidación de aves 
vadeadoras, tales como la garza morena Ardea herodias, garza ganadera Bubu/cus ibis, garceta 
roj iza Egretta rufescens, E. thula, garza tricolor E. tricolor, E. caerulea, Ped rete corona c lara 
Nyctanassa violacea, Nycticorax nictycorax, Eudocimus a/bus, Butorides striatus, Ral/us 
limícola (endémico), Charadius wilsonia y Sternula antil/arum. (Becerri l y Carmona 1997). 

En el mang lar  más grande de  l a  ensenada, El Mogote, de todas las especies de  aves q u e  ocurren, 
e l  37% son migratorias. De relevancia, e l  manglar  Zacatecas, q ue pertenece a este com plejo, es 
l ugar  de reproducción de  Sternula antillarum ( Lar idae) (ga l l ito marino menor), especie de ave 
migratoria reprod uctora proveniente del  Sur, que se encuentra bajo Protección especia l  por la 
N OM-059-SEMARNAT-2001 (Actualmente NOM-059-SEMARNAT-2010). Pero l a  Lista Roja de 
especies la c lasifica como LC, "mín ima preocupación": La comunidad de  mangle compuesta 
básicamente por tres especies, de las cua les dos están clasificadas como en Protección especial :  
Avicennia germinans (mangle negro) y Rhizophora mangle (mangle rojo).  

Otras especies que están en la NOM-059-SEMARNAT-2010, usan los manglares de  l a  ensenada 
para a l imentación, refugio y descanso, como son Ardea herodias, l a  garza g ris (Protección 
especial ) ,  Egretta rufescens, la  garza rufa (Protección especia l ) ,  Larus heemanni, gaviota parda 
(Protección especial ) .  Larus livens, gaviota reidora (Protección especia l) .  Sterna elegans, el  
ga l l ito elegante ( Protección especia l ) .  

Criterio 5 (criterios específico basado en aves acuáticas): Un  h umedal  deberá ser  considerado de  
importancia i nternaciona l  si sustenta de  manera regu lar  u na población de  20.000 o más  aves 
acuáticas. 

Se encuentran más de 20,000 aves p layeras ( Escolopácidos/Carád ridos) migratorias, de paso 
hacia el Sur, permanecen por va rios d ías o semanas en las riberas de la ensenada a l i mentándose 
y descansando cada año en l a  temporada invernal .  Dentro de  estas tenemos a l  p layero 
occidenta l (Calidris mauri), t i ld i l lo  (Charadrius a/exandrinus), ti ld i l lo  semipaleado (Charadrius 
semipa/matus). picocurvo (Numenius phaeopus), y picopando (Limosa fedoa) ( U R L: Wetlands 
for water and l ife). 

Al respecto, en el sitio de pretend ida u bicación de l  proyecto, por l as actividades 
q ue se rea l izan,  a u nado a l as cond iciones preva lecientes por l a  m od ificación 
de las cond iciones natu ra les y de deter ioro en sus á reas a leda ñas, no  existen 
las condic iones pa ra la protección, a l imentación y reproducción que  requ ieren 
las especies de aves q ue habitan perma nentemente o son mig rator ias, por lo 
q ue no se prevé la afectación o a la especies q ue uti l izan este sitio RAMSAR. 
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i )  Que la presidencia municipa l de La Paz en su opinión ind icó lo sigu iente: 

En relación a la información revisada de la Manifestación de Impacto Ambiental se tiene lo 
siguiente: 

l. El proyecto no cuenta con autorización de uso de suelo compatible para el proyecto. 
l. Que el proyecto no cuenta con un área de tiro autorizada para depósito de material 

dragado. 
11. El promovente no presenta el cuadro de construcción del área de dragado, por lo que no 

se puede medir la circunscripción de fas activadas del proyecto, y al no tener un área 
delimitada, se pueden ver afectadas áreas que no se contemplan en el proyecto. 

111. No presentan la batimetría del área propuesta. Los perfiles y batimetría que presentan de 
la Bahía de La Paz y de La Ensenada de La Paz, no tienen nada que ver con el área del 
proyecto, por lo cual no justifican que el lugar tenga o no tenga condiciones para la 
navegación de las embarcaciones. 

IV.  El promovente no presenta un programa de mitigación adecuado para las obras de 
dragado, por lo que la turbidez del agua se altera y fas partículas suspendidas pueden 
propagarse a otras áreas bajo el agua, por lo que pueden producir un desequilibrio 
ecológico en las poblaciones de flora y fauna marina contiguas al sitio, lo que afecta 
adversamente al ambiente marino. 

V. El promovente no presenta una caracterización del sitio correcta en cuanto a la flora y 
fauna marina, ya que solo presenta un periodo de m uestreo, y con el fin de poder tener 
una m uestra más representativa del sitio este debe ser muestreado en diferentes periodos 
estaciona/es. 

VI. El promovente no es congruente con la finalidad del proyecto, ya que se presenta como 
Proyecto "Dragado, Construcción de un m uelle, rehabilitación de terraplenes y rampa de 
botado ... " y en las páginas 762, 168, 769, 170 y 775 el promovente manifiesta que el proyecto 
es una marina, por lo que la evaluación de las actividades no son las adecuadas y estas 
no corresponden a las obras de ni los impactos de una marina. 

VI l. En la página 776 y 183 el promovente manifiesta que el proyecto consiste en un rompeolas, 
el cual no está manifestado en los componentes y obras del proyecto, ni evaluado en la 
tabla de matriz de impactos ambientales. 

VIII. El promovente cita la NOM-059-SEMARNAT-2007 en su documento, por lo cual, esta 
norma ya está abrogada; por lo que la especie Pelecanus occidentalis está bajo estatus 
NOM-059-SEMARNA T-2070. 

IX El promovente en su propuesta de proyecto no evalúa la construcción de una estación de 
suministro de combustibles (página 785). 

X. No presenta un estudio batimétrico del sitio. 
XI. No presentan plazos para realizar.el dragado, técnica y tipo de maquinaria para hacerlo, 

así como la capacidad y más información sobre la disposición del sedimento. 
XII. No presentan estudio que calculen la dimensión de la pluma de dispersión del sedimento 

de la columna de agua, su tiempo de asentamiento, el ruido que generará en el medio 
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marino y su impacto en la fauna marina, especialmente en los delfines residentes 
{Tursiops truncatus). 

XIII. Deben considerarse los estudios científicos sobre elementos traza potencialmente tóxicos 
presentes en el sedimento de la Ensenada de La Paz y particularmente el área del 
proyecto (como plomo, cadmio, arsénico) (Schmilin et al. 2007, Tribouillier et al., 2073). El 
dragado pondría en circulación estos elementos que en condiciones de suspensión 
continua podrían tener un impacto en la salud de la fauna y flora marinas. El dragado 
puede causar grave desequilibrio ecológico si no se prevén sus impactos, se lleva bajo los 
criterios normativos y las mejores técnicas. 

Derivado del análisis anterior, esta Dirección emite Opinión Negativa; la información 
presentada por el promovente es deficiente ya que no emplea las técnicas y metodologías 
adecuadas de investigación y de m uestreos para el sitio, se omiten las características de la 
unidad ambiental (Ensenada de La Paz), desestima la magnitud del proyecto y los daños 
ecológicos que pueden presentarse. 

Al respecto, esta DGIRA, sol ic itó a l  M u n ic ip io de La Paz, Baja Ca l iforn ia Sur  l a  
op in ión, fundada y motivada respecto de l a  cong ruencia de l  uso de sue lo  en e l  sitio 
de pretendida u bicación del p royecto, sin embargo, la op in ión em itida se 
concentró en la zona mar ina del proyecto, que  por trata rse de obras en un b ien 
naciona l ,  admin istrativamente están fuera de su ámbito de com petencia. No 
obstante, esta DGIRA a part i r  de l a  revisión de l a  op in ión emit ida por e l  m unic i pio 
de La Paz, Baja Ca l iforn ia Su r, considera lo  sig u iente: 

l .  E l  proyecto se desarro l la rá en su perfic ie terrestre y mar ina que están 
concesionadas a l a  Adm in istración Portuaria I nteg ra l de Baja  Ca l ifornia 
Sur, S.A. de C.V., por lo  q ue se considera que l as obras a desarrol l a rse son 
compatib les con las actividades que se l levan a cabo en el pol ígono 
concesionado. 

2. El promovente no cuenta con un sitio para la d isposición fi na l  del mater ia l  
dragado, s in embargo, en l a  i nformación ad iciona l  so l ic itada ind icó que se 
efectua rá en los sitios que  designe l a  autoridad competente. 

3. Esta DGIRA sol ic itó como i nformación adic iona l  se acl a ra rá n  l as  superfic ies 
que están i nvol ucradas en e l  desa rro l l o  de l  proyecto, entre e l l as el á rea que 
será d ragada. 

4. Como se ind icó en e l  punto anterior, esta DGIRA so l icitó a l  promovente 
ac larará l a  fa lta de información respecto de las superfic ies i nvo l ucradas en 
el proyecto. 
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A part ir de l a  revisión de l a  y l a  i nformación ad iciona ! presentada ,  no 
se considera que se vea afectada l a  flora, aunque sí la fauna, aunque de  
manera tempora l .  

6 .  E l  sit io de pretend ida ubicación del se encuentra en una zona 
tota l mente mod ificada por  las actividades antrópicas que se desarro l l an  
actua l mente en  e l  sitio y en las á reas adyacentes que son de naturaleza 
s imi l a r, (tu rísticas y de pesca), por lo que no se considera la p resencia de 
fauna  s i lvestre en la zona, con excepción de la que  se adapta a la p resencia 
y l as actividades h umanas. 

7. Esta DCilRA detecto las inconsistencias de la i nformación seña l ada, por l o  
q ue sol ic itó a l a  promovente l a  ac la ración perti nente, así como l a  
ree laboración de los capítu los 5 y 6 por considera rse obras d iferentes a l as  
seña ladas en e l  capítu lo I I  de l a  M IA-R. 

8. I gua l  q ue en el numera l anter ior. 

9. Esta DCilRA detecto la vincu l ación e rrónea de la p romovente con la NOM -
059-SE MARNAT-2001, por lo  q u e  se inc lu i rá e n  este oficio resol utivo l o  
conducente. 

10 .  E l  p royecto ingresado no inc luye l a  estación de sumin istro de combustib l e  
po r  lo  que l a  m isma no  se  encuentra contemplada en l a  presente 
a utorización. 

1 1 .  En l a  pág ina 21 de l a  M IA-R se presentó e l  d iagrama de Gant en e l  que se 
i nd icó la d u ración prevista de las obras y actividades a rea l izar pa ra e l  
desa r ro l l o  de l  p royecto. En  l a  pág i na 24 se informa de  l a  forma en  que  se 
rea l iza rá e l  d ragado y la maqu ina ria  y equ i po que será uti l izado. Como 
información ad ic iona l  se requ i rió a l  promovente i nformará de l a  forma de  
a lmacenamiento de l  materia l d ragado, así como su d isposición. 

12. Al respecto, en la op in ión no se hace mención al probab le origen o l as  
pos ib les fuentes de em isión de los e lementos traza seña lados y tampoco 
de sus concentraciones, ya q ue no existe actividad industria l  ni minera que  
pud ieran provoca r  su a rrastre hacia e l  cuerpo de  l a  Ensenada de La  Paz, no 
obstante, l a  p romovente deberá efectuar los aná l is is correspond ientes en  
sitios de  m uestreo para determ ina r  l a  forma de  manejo que se le dará a l  
materia l  d ragado y evita r e l  desequ i l ib rio eco lógico. 
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13. Esta DGIRA sol ic itó i nformación adic iona l  a la  promovente, l a  cua l  ind icó 
que se pretende la construcción de u na tarq u i na que  será i m permea ble 
(protección d e  ta l udes con h u le negro ca l .  500 o sim i la r) para e l  depósito 
de l  materia l d ragado, y este materia l será retirado d ia riamente uti l iza ndo 
u na excavadora y camiones de volteo a los  sitios d e  d isposición fi na l  que 
designe l a  a utor idad m u n ic ipa l .  

14. Esta DGIRA sol icitó información ad icion a l  a la  promovente, para que se 
ree labo ra rá n  los capítu los V y VI de la M IA-R considera nd o  las obras a 
rea l izar, l a  identificación d e  los i m pactos a m bienta les, así como de las 
med idas d e  m itigación propuestas para los i m pactos identificados. 

k) Que la Secreta ría de Tu rismo, Economía y Sustenta b i l idad de l  Gobierno de l  
estado de Baja  Ca l iforn ia Sur, a través de la  Su bsecreta ría de Sustenta bi l idad, 
en su opin ión ind icó lo sig u iente: 

OBSERVACIONES: 

Plan Estatal de Desarrollo 2075-2027: 

El Plan Estatal de Desarrollo 2075-2027 {PEO 2075-2027), señala en su Eje 7. Infraestructuras: Que 
una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos que fomentan la 
competencia y permiten mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y 
empresas, que el mejoramiento de los sistemas de conectividad, mediante la creación y 
modernización de carreteras, autopistas, caminos rurales, y el fortalecimiento de 
infraestructura aérea y marina hará posible fortalecer los canales de comercialización y por 
ende para asegurar la competitividad. 

En su eje II Diversificación Económica, identifica que el fomento de la diversidad económica 
implica la aplicación de diversas estrategias económicas, la coexistencia de un abanico de 
sectores y actividades económicas que den sustento a la región donde se llevan a cabo; que el 
desarrollo económico y social debe concebirse como resultado de aprovechar las 
potencialidades del territorio regional, las fortalezas y oportunidades, considerando la 
dotación y tipo de recursos naturales. 

Derivado de lo anterior el desarrollo del proyecto denominado "Proyecto Dragado 
Construcción de un Muelle, Rehabilitación de los Terraplenes y Rampa de Botadero en la Playa 
"El Mang!ito", La Paz B.C.S. ", con pretendida ubicación en calle Rangel, entre Blvd. 5 de Febrero 
y Cuauhtémoc, Col. El Manglito con una superficie total de 74,642.95 ha (la superficie 
manifestada en la MIA-R es de 5,952 m2}, promovido por la Administración Portuaria Integral 
de Baja California Sur, S.A. de C.V; que consiste en la construcción de una rampa de embarque 
y desembarque, la rehabilitación de 2 terraplenes de contención, rehabilitación de una rampa 
de botado y el dragado de mantenimiento para la zona, es concurrente con la visión de 
desarrollo del Estado plasmada en el PEO 2075-2027. 
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La MIA-R en su apartado 11.2.6., señala que: Para la operac1on del proyecto se debe 
implementar un programa de manejo de residuos con lo que se evitará la contaminación del 
agua en fa entrada del muelle habrá dos contenedores rotulados para fa basura, uno para fa 
basura orgánica y otro para la basura inorgánica, que se tendrá un contenedor especial de 
residuos peligrosos en donde se depositaran los residuos peligrosos, (envases de aceite de 
m otor, estopas, etc.) que se generen de las actividades propias por el manejo de 
embarcaciones. 

En este sentido se sugiere recomendar la implementación del Programa Integral de Manejo 
de Residuos propuesto como medida de mitigación o preventiva en su apartado Vl. 7.7. 7., en 
donde contemple el manejo de los residuos producto del dragado, establezca un mecanismo 
para garantizar la gestión adecuada de sus residuos, tanto los residuos de la construcción 
como los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, así como los peligrosos hasta su disposición 
final en un sitio autorizado por el H. Ayuntamiento de La Paz, deberá incluir la periodicidad de 
recolección, la identificación del sitio, almacenaje temporal, e identificación del mecanismo de 
recolecta y traslado hasta el sitio de disposición final, ta implementación de barreras físicas 
para evitar que los residuos sean diseminados por ta acción del viento. De igual manera se 
sugiere prohibir et traslado de los mismos hacia zonas aledañas, predios particulares vecinos, 
cauces de arroyo y playas adyacentes, dada la lejanía del área del proyecto con el sitio de 
disposición final municipal. 

Se recomienda fomentar el realizar un manejo apropiado de los residuos sólidos generados, 
en particular los orgánicos a fin de no contribuir la proliferación de fauna nociva y vectores en 
la zona, de igual manera se recomienda mantener los residuos sólidos inorgánicos en 
contenedores tapados lo anterior para evitar la dispersión de residuos por la acción del vien to 
o la fauna doméstica o feral. 

RESIDUOS PELIGROSOS 

En el caso de los residuos peligrosos (trapos, estopas, guantes impregnados con aceite, grasas, 
filtros usados etc.) se sugiere recomendar al promovente colocar en un contenedor específico 
este tipo de residuos según lo dispuesto en el Art. 82 del reglamento de ta LGPGIR. En caso de 
requerir la contratación de una empresa prestadora de servicio de recolección y disposición 
final se sugiere recomendar al promovente que estas cuenten con sus autorizaciones vigentes 
y llevar un registro sistemático de sus operaciones. 

BANCOS DE MATERIAL PETREOS 

La MIA-R menciona que durante las acciones y obras de la etapa de construcción se 
contempla el uso del material dragado para relleno de terrenos ganados al mar, que estos se 
colocarán en tarquinas construidas exprofeso, para control de filtración y la nivelación final del 
terreno, así como cortes y re/lenas para conformar fas terraplenes necesarios y sitios exactos 
para cada aspecto del proyecto. Los rellenos serán con mezclas del mismo material existente 
en el sitio. 

Respecto de l  rel leno de terrenos ganados a l  mar, esta DGIRA sol ic itó 
i nformación ad ic ional  a l  respecto, por lo q ue l a  promovente i nformó, que no 
se pretende rea l izar este t ipo de obra, se uti l iza rá una  pa rte de este materi a l  
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pa ra la  reconstrucción de un terrap lén (núc leo) y e l  resto se d ispondrá en los 
sitios que designe la  autoridad loca l com petente. 

En este sentido se sugiere que en caso de requerir material adicional a relleno, estos sean 
obtenidos de bancos de materiales pétreos debidamente autorizados por el gobierno de 
estado ... 

Como se i nd icó previamente, no se contempla e l  re l leno de ter renos ganados 
a l  mar. 

De igual manera se identifica que debido a la naturaleza del proyecto y la zona donde se 
realizará la construcción se deberá asegurar que los vehículos y maquinaria pesada no se 
realicen reparaciones mecánicas menores o mayores, cambios de aceite y abastecimiento de 
combustible. 

COMBUSTIBLE, ACEITES Y LUBRICANTES 

La MIA-R en su apartado 11.2.9., específicamente en la tabla 6. Que deberá tener cuidado con 
el manejo de gasolina y aceite utilizados por las embarcaciones. 

Al respecto se advierte que no se identifica el manejo que se le dará al combustible, no señalan 
tipo de almacenamiento, volumen del tanque de almacenamiento, medidas de prevención 
contra derrames, emisiones a la atmosfera. El almacenamiento de combustibles y suministros 
para el funcionamiento de las embarcaciones y maquinaria implica riesgo potencial de 
contaminación por hidrocarburos por vertimiento al suelo y su potencial derrame hacia el mar. 

Al respecto se sugiere solicitar al promovente ampliar información al respecto del manejo de 
combustibles aceites y lubricantes, así como de las medidas de contingencia en caso de 
derrames de combustibles. De igual manera se sugiere recomendar al promovente en su 
debido caso la observancia de las normas oficiales mexicanas NOM-OOS-STPS-7998.- Relativa 
a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte 
y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

Por otro lado, se sugiere solicitar al promovente ampliar y detallar los protocolos, 
particularmente en lo que se refiere al trasiego de combustibles para las embarcaciones. 

FLORA Y FAUNA 

La M/A-R señala que, la flora y fauna tanto terrestres como marinas son escasas y que por lo 
tanto para el desarrollo del proyecto se deberá aplicar las medidas de mitigación oportunas 
para evitar poner en riesgo este factor. 

Señalan de igual manera que en cuanto a la rareza se consideraron las especies en el área de 
estudio presentes las cuales se encuentran en algún estatus de protección de la NOM-059-
SEMARNAT-2070, tales como la gaviota. 

Por otro lado, señalan que las condiciones de la zona favorecen la proliferación de las algas 
verdes como el generó U/va la cual se encuentra por toda la costa del malecón y en la zona del 
proyecto, siendo la más abundante con respecto al sargazo encontrada también en la zona 
de muestreo. 
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En lo que respecta a la fauna marina, en la MIAR se puede observar que en el sitio del proyecto 
existe poca variedad de especies, debido a que es una zona con actividad antropogénica ya 
que se encuentra una marina y existe una cooperativa de pescadores trabajando de manera 
tradicional, por lo que en esta zona existe un flujo constante de embarcaciones, tanto de 
embarcaciones mayores como de lanchas y que la instalación del muelle podría beneficiar a 
esta zona ya que en ocasiones /os pilotes funcionan como agregadores de especies al brindar 
un nuevo hábitat a especies de fauna marina que sean capaces de convivir con /as actividades 
náuticas. Tal es el caso de peces de tallas pequeñas medianas de las familias: Scorpaenidae, 
Serranidae, Apogonidae, Lutjanidae, Mullidae, Acanthuridae, Pomacanthidae, entre otras; así 
como especies de gasterópodos. También se presentan aves marinas, como son /as gaviotas 
(Familia Laridae) y pelicanos (Familia Pelecanidae). 

Derivado de lo anterior se sugiere solicitar al promovente la implementación del Programa de 
Supervisión Ambiental que este contemple las siguientes características, fas cuales se en listan 
de manera enunciativa, más no f;mitativa: 

., Mecanismos o estrategias para evaluar la no afectación de la flora y fauna marina . 
., Medidas preventivas para la conservación de las especies. 
• Manual de buenas prácticas para los usuarios con énfasis en la protección del medio 

como lo son velocidades de navegación, prohibición de reparación de motores, limpieza 
de productos pesqueros, etc. 

• Acciones de monitoreo y seguimiento. 
.. Indicadores de éxito para medir la eficacia y la eficiencia del Programa de Supervisión. 
.. Cronograma de actividades. 

De igual manera se recomienda solicitar al promovente la elaboración y difusión de un código 
de conducta, así como, implementar pláticas de concientización al respecto de la importancia 
de la conservación del ecosistema, flora y fauna de la zona marina, zona somera y zona de 
playa, para los usuarios. 

CONCLUSIÓN: 

PRIMERO. Se me tenga por este medio, por presentando la opinión técnica en /os términos 
planteados, respecto del proyecto denominado "Proyecto Dragado Construcción de un Muelle, 
Rehabilitación de los Terraplenes y Rampa de Botadero en la Playa "El Mangfito': La Paz B.c.s:; 
con pretendida ubicación en calle Rangel, entre Blvd. 5 de Febrero y Cuauhtémoc, Col. El 
Manglito con una superficie total de 74,642.95 ha (la superficie manifestada en la MIA-R es de 
5,952 m2), promovido por la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de 
c.v 

SEGUNDO. Que sean considerados todos /os puntos señalados en el  cuerpo de la opinión y 
sean agregados al expediente en evaluación. 

TERCERO. Que en su caso sean consideradas todas las opiniones técnicas derivadas de la 
evaluación la CONSULTA PUBLICA DEL MIA-R, en los términos en que se realizó para el 
Dictamen Final de Autorización. 

Respecto de esta conc lusión tercera, no se sol icitó l a  consu lta púb l ica para este 
p royecto. 
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La op in ión so l i c itada a l  Gobierno del  Estado de Baja Cal iforn ia fue en el sentido 
de la cong ruencia del uso de suelo en el sitio de pretendida u bicación del 
proyecto, se considera q ue e l  sitio de ubicación del proyecto no está en su 
á mbito de competencia ,  sin embargo, en su op in ión se inc luyen aspectos 
relevantes pa ra prop ic ia r  una adecuada operación para l a  p rotección a l  
a mbiente en temas como: e l  adecuado manejo de los resid uos generados, 
manejo de combustibles y l u bricantes, así como la imp lementación de un  
p rograma de  manejo o superv1s 1on a mbienta l pa ra una  operación 
ambienta lmente segu ra del  proyecto. 
Al respecto, en  la  información adic iona l  l a  promovente propone la  
i mp lantación de un Programa de Supervisión Ambienta l ,  q ue cubre las  
ca racterísticas contempladas en la  opin ión emitida. 

1 )  Que la CONAN P en su op in ión seña lo lo s igu iente: 

SENTIDO DE LA OPINIÓN 

Esta Dirección Regional opina que el proyecto denominado: "Dragado, construcción de un 
muelle, rehabilitación de los terraplenes y rampa de botado en la playa "El Manglito", La Paz, 
B.C.S. ", el cual fue promovido por la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, 
S.A. de C.V., NO ES VIABLE, en virtud de que las obras y actividades no resultan COMPATIBLES 
con los principios establecidos para el Sitio RAMSAR "Humedales El Mogote-Ensenada de La 
Paz", mismo que fue inscrito en el listado el 02 de febrero de 2008 ante la Convención Relativa 
a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas. 

ANÁLISIS TÉCNICO Y JURÍDICO 

PRIMERO.- El Jugar donde se pretende realizar el proyecto "Dragado, construcción de un 
m uelle, rehabilitación de los terraplenes y rampa de botado en la playa "El Manglito': La Paz, 
B.C.S.", no se localiza dentro de ningún Área Natural Protegida (ANP} de carácter federal, sin 
embargo, se ubica dentro del sitio RAMSAR "Humedales El Mogote-Ensenada de La Paz': 
catalogado como Humedal de Importancia Internacional desde el 02 de febrero de 2008, 

contiene varias especies y subespecies endémicas de plantas y animales. 

Es importante mencionar que la ensenada de La Paz, en la cual se ubica el sitio del proyecto, 
es una laguna costera adyacente a la planicie costera de La Paz, se encuentra separada de la 
Bahía de La Paz por una barrera arenosa (El Mogote), con aporte de agua pluvial temporal de 
verano. Es una laguna somera de 70 m promedio de profundidad.se comunica con la Bahía de 
La Paz con un canal de 4.5 km aprox. De longitud y profundidad de 70 m aprox. Los manglares 
estructuralmente cuentan en su mayoría, con planicies de inundación (zona de inundación 
intermarea/es), y cuerpos internos de agua, conformando pequeñas lagunas. En general las 
riberas presentan vegetación halófita y la cobertura vegetal circundante es de bosque bajo 
caducifolio tipo sarcocaule. Su fauna es representada por más de 720 especies de bivalvos 773 

de gasterópodos, 8 de cefalópodos, 3 polip/acóforos y 2 de escafópodos; en tanto a peces se 
en/istan más de 390 especies; y mamíferos marinos como el Jobo marino de california 
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(Zafophus cafifornianus), tursíon {Tursíops truncatus), delfín común de rostro corto (Delphínus 
delphís}, así mismo se cuenta con registro de más de 322 especies de avifauna. 

Por lo que los criterios para ser inscrito como sitio RAMSAR son los siguientes: 

Criterio 4. Los manglares de la ensenada de La Paz, son importantes áreas de anidación de 
aves vadeadoras, tales como la garza morena Ardea herodias, garza ganadera Bubulcus ibis, 
garceta rojiza Egretta rufescens, E. thula, garza tricolor E. tricolor, E. caerulea, Pedrete corona 
clara Nyctanassa víolacea, Nycticorax nictycorax, Eudocimus a/bus, Butorides striatus, Ra/lus 
limícola (endémico), Charadius wilsonia y Sternula antil/arum. La comunidad de mangle 
compuesta básicamente por tres especies, de las cuales dos están clasificadas como en 
Protección especial: Avícennia germinans [mangle negro)y Rhizophora mangle (mangle rojo), 
además ésta última es endémica. 

Criterio 5. Más de 20,000 aves playeras migratorias, de paso hacia el Sur, permanecen por 
varios días o semanas en las riberas de la ensenada alimentándose y descansando cada año 
en la temporada invernal. Dentro de estas tenemos al playero occidental (Calidris mauri). 
ti/di/lo (Charadrius alexandrinus), ti/di/lo semipaleado (Charadrius semipalmatus), picocurvo 
(Numenius phaeopus), y picopando (Limosa fedoa). 

La op in ión de l a  CONAN P continúa  con l a  descripción de l  AICA N úm. 04 
Ensenada de la Paz y la R M P  (RM P 10) Complejo I nsu l a r  de Baja  Ca l ifornia Su r, 
así como con e l  Acuerdo l ntersecreta ria l  por e l  que se estab lece con e l  nom bre 
de Bah ía de La Paz e l  á rea de refugio pa ra l a  protección de l  tibu rón ba l lena, e l  
c ua l  fue pub l icado en e l  DOF e l  29 de  noviembre de  2018. 

Y term ina con lo s igu iente: 
CONCLUSIONES 

Una vez analizado el proyecto denominado "Dragado, construcción de un muelle, 
rehabilitación de los terraplenes y rampa de botado en la playa "El Manglito", La Paz, B.C.S. ''. 
promovido por la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., esta 
Dirección Regional opina que el proyecto NO ES VIABLE, en virtud de que las obras propuestas 
no corresponden con las polígona/es ni las superficies plasmadas en la MIA-R, que para el sitio 
del proyecto no se presenta un estudio batimétrico especifico que permita dimensionar las 
alteraciones al fondo marino, y que en caso de ser autorizar dicho proyecto éste se 
contrapondría con los principios establecidos en la Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas RAMSAR, del que 
México es Estado Parte, sitio "Humedales El Mogote-Ensenada de La Paz'; toda vez que las 
obras propuestas están catalogadas como dentro de las principales amenazas para el sitio. 

Al respecto, esta DGIRA u na vez recibida l a  opin ión de l a  CONAN P confi rmó 
que el s it io de ubicación del p royecto no i ncide en n inguna á rea natu ra l 
p rotegida de ca rácter federa l ,  no obstante, se u bica en e l  sitio RAMSAR 
denominado "Humeda les E l  Mogote-Ensenada de La Paz" .  

Por lo anter ior, esta DCI RA proced ió a l a  revisión de l a  Ficha I nformativa de l  
H u meda l  RAMSAR denominado "H umeda les E l  Mogote-Ensenada de La Paz" 
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(23 de octu bre de  2007) y de  los cr iterios 4 y 5 q ue ap l ican a este, encontra nd o  
q ue el  citado prog rama data de l  año 2007 y q u e  no ha  sid o  actua l izado, en é l  
se i nformó de  las  especies de  mang le existentes y de su  estatus e n  la  NOM-
059-SEMARNAT-2001, actua l izada mediante la  N O M -059-SEMARNAT-2010, en 
esta ú lti ma  las 4 especies de mang le  presentes en el  territor io nac iona l  se 
encuentra n con estatus de Amenazadas; en el sitio RAMSAR se encue ntra n las 
especies mang le rojo, (Rhizophora mangle), m a ng le b la nco (Laguncularia 
racemosa) y mang le neg ro (Avicenia germinans), esta ú lti ma  de  acuerdo con 
la  ficha, es la  m ás abundante. 
En cuanto a los Va lores económ icos actua les la ficha seña la :  
"Tendencias: no existen valores económicos respecto de los humedales de la ensenada de La 
Paz. Los verdaderos valores son ecológicos, por revestir importancia como fuentes de alimento, 
refugio y sitios de crianza para especies marinas y terrestres, entre ellas peces, crustáceos, 
moluscos y aves principalmente. Mantiene una cuota de aporte de nutrientes a la zona costera 
lo cual participa en el enriquecimiento de las aguas adyacentes y de la plataforma continental. 

Los valores económicos de los humedales de la ensenada no han sido cuantificados ("cuentas 
verdes", "contabilidad ambiental" o "cuentas nacionales"), una razón más que justifica que se 
les ponga atención a los manglares de la ensenada de La Paz, en el marco que actualmente 
están siendo amenazados por el desarrollo del Estado y de la propia capital La Paz. 
Actualmente la tendencia económica de La Paz, está enfocado a los servicios turísticos y 
desarrollo de la infraestructura de apoyo. " 

Considera ndo lo a nter ior, en el sitio de  u bicación del  p royecto no existe 
n inguna com u nidad de mang la r, ya q ue el pu nto m ás cercano a "E l  M ogote" 
está a una  d ista ncia de  más de 1 ,200 m, por lo  q ue ta m poco serán afectad os 
los servicios a m bienta les q ue este ti po de ecosistema proporc iona, como 
refugio para la  fa u na, a levi naje, zonas de  a n idac ión para aves, etc. Además el  
proyecto no  afecta rá vegetación natura l  terrestre, ya que la m ayor parte de las 
obras que i nvol ucra el  proyecto se rea l iza rán en l a  zona ma r ina  concesionada 
a la  Ad m i n istración Portuar ia  I nteg ra l  de  Baja  Ca l iforn ia  Sur, S.A. de  C.V. Se 
debe considerar q ue las  actividades q ue serán rea l izadas en las  obras de l  
proyecto, son las  m ismas q ue se l leva n a cabo e n  la actua l idad  pero en 
c i rcu nsta ncias más favorables por la  i nfraestructu ra q ue será en parte 
rehab i l itad a  y e n  pa rte constru ida. 
Al sitio del  proyecto por no estar en l a  cercan ía de u n  m a ng la r  (1,200 m)  y por 
su u bicación y las actividades a desa r ro l l a r  no  req u iere vincu la rse con el  
a rtícu lo 60 TER de la  Ley Genera l  de  Vida Si lvestre n i  con la  N OM-022-
SEMARNAT-2003. 
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E l  sit io de ubicación del proyecto se encuentra en una zona en l a  cua l  se han  
desa rro l l ado proyectos relaci onados con actividades tur ísticas, de  pesca 
r ive reña y de manten imiento de emba rcaciones, por lo que se considera que 
es  congruente con los usos y actividades que se rea l izan en l a  zona. No serán 
afectados los h umedal es con mang la r  q ue se encuentran en  E l  Mogote. 

Respecto de l  A ICA Núm .  04 Ensenada de l a  Paz y l a  RMP  (RMP 10) Complejo 
I nsu l a r  de Baja Ca l iforn ia Su r. 

Considerando l a  i nformación q ue proporc iona l a  CONABIO, se t iene que l a  
Prob lemática de  l a  Reg ión Marítima Prioritar ia ( RMP 10 )  Complejo I nsu lar de 
Baja Ca l iforn ia Sur  se da  por l a  contaminación por aguas residua les y desechos. 
Existe daño  a l  a mbiente por emba rcaciones (transporte de pasajeros) . 
I ntroducción de  especies exóticas. Extracción i lega l  de especies endémicas 
i nsu l a res de  flo ra y fauna  por tu rismo no regu lado. En la bah ía de  La Paz hay 
contam inación  por desechos u rbanos e i mpactos d iversos der ivados de l  
tu rismo. 

De l a  misma manera, respecto de l  AICA 04 (93) denominada "Ensenada de La 
Paz" con categoría 1999 G-1 ,  categoría B i rd l ife 2007 A2, l a  descripción informa 
que es u n  h umeda l  costero rodeado de desierto sarcocau le perteneciente a l  
d esierto sonorense, con zonas d e  mang la r  bastante afectadas. En  s u  r ibera s u r  
s e  encuentran pob lac iones humanas correspondientes a l a  c iudad de La Paz. 

En  e l  caso de l  AICA, no se da i nformación de a l guna  problemática o tendencias 
de  deterioro que afecten a l a  presencia  de  las aves, por lo  q ue se puede 
conside ra r  que las actividades a desa rrol l a r  por e l  proyecto no contri bu i rán  a 
afectar su presencia .  

Pa ra l a  RMP 10 Com plejo I nsu l a r  de Baja Ca l iforn ia S u r, tomando en cuenta 
que  las act ividades q ue se rea l izan en l a  actua l idad, no varia ra n  con e l  
desarro l lo de l  proyecto, no se  considera que se  contribuya a l a  problemática 
detectada en esta RMP, a u nado a q ue se implementa rá u n  prog rama de  
supervis ión ambienta l con e l  cua l  s e  pretende e l  adecuado manejo y 
d isposic ión fi na l  de  los res iduos pel ig rosos y no pel ig rosos, así como l a  
operac ión ambienta l mente amab le de l  proyecto. 

La op in ión de l a  CONANP ind ica que  en l a  zona existe e l :  "Acuerdo  por el q ue 
se estab lece con e l  nombre de Bah ía de La Paz e l  Área de Refug io para l a  
P rotección de l a  especie que  se  ind ica (Tiburón Ba l l ena) ,  l a  porción del m a r  
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territor ia l  q ue se seña la  loca l izada en el estado de Baja  Ca l iforn ia Sur", 
pub l icado en el  D iario Ofic ia l  de la Federación e l  22 de noviem bre de 2018. 

Al respecto, esta DGIRA proced ió a la consu lta de l  citado acuerdo, 
encontrando q ue por su u bicación, e l  proyecto, no i nc ide en la  zona de 
protecció n  determi nada por e l  m ismo. 

Referente a las su perficies q ue será n afectadas, esta DGIRA detecto las 

i ncongruencias entre las su perfic ies man ifestadas y las q ue se d eterminaba n  
a pa rti r d e  las coordenadas presentadas, por l o  que sol ic itó a l  promovente se 
h iciera n las acla raciones perti nentes, así como su u bicación precisa, a través 
de la so l ic itud de i nformación adic iona l .  I nformación q ue fue presentada. E l  
d ragado no afecta rá la p laya, q ue además no es de uso púb l ico para bañ istas, 
de acuerdo con lo man ifestado. 

Con base en la i nformación conten ida en la M IA-R, se rea l izó e l  a n á l isis de l a  
i nformación contenida en el  sistema de i nformación geog ráfica c o n  e l  que se 

cuenta, y se determinó q ue la su perficie propuesta para l leva r a cabo e l  
desa rro l lo  de l  proyecto está dentro del  po l ígono del  Reci nto Portuario de 

Asti l leros - M ue l le  Fisca l con 1 -34-22.69 ha de terrenos del  domin io  púb l ico de 
la  federación y de 35-76-79.22 ha de á rea de agua, para tota l izar  37-11 -01 .91 ha 
m u nici pio de La Paz,  estado de Baja Ca l iforn ia Sur, pub l icado e n  e l  D.0.F. e l  30 
de agosto de 1996. 

Por lo a nterior, se determina q ue la superfic ie del proyecto se e ncuentra 
dentro de la  zona decretada como Reci nto Portua rio, por lo  q ue de 
conformidad con el  a rtícu lo 5º de l  Reg l a mento para e l  Uso y Aprovecham iento 
del  Mar  Territor ia l ,  Vías N avegables, P layas, Zona Federa l  M arít imo Terrestre y 
Terrenos Ganados a l  Mar, su a d m i n istración corresponde a la  Secreta ría de 
Com u nicaciones y Tra nsportes. Considera ndo lo  a nter ior, e l  proyecto es 
com patib le  con las actividades q ue se desa rro l l an  en la actu a l idad en la  

pol igona l q u e  corresponde a la  Ad m i n istración Portuari a  I nteg ra l de Baja 
Ca l ifornia Sur, S.A. de C.V. 

Descripción del sistema a mbiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrol lo y deterioro de la región. 

7. Que la fracción IV del a rtícu lo  13 del R LGEEPAMEIA, d ispone la ob l igación de l  
promovente de i nc l u i r  en la  M IA-R u na descripción de l  Sistem a  Am bienta l 
Reg iona l  (SAR) . así como seña la r  las tendencias de l  desarro l lo y deterioro de l a  
reg ión; e s  decir, pri mera mente s e  debe u bica r y descri bi r e l  SAR correspond iente 
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a l  para posteriormente poder l l evar a cabo una  descripción y 
ca racterización de l  citado SAR; asimismo, se debe identificar cuá les son l as 
tendencias de desa rro l lo que propic ian l a  problemática ambienta l en e l  mismo. 
Para d e l i m itar e l  Sistema Ambienta l Reg iona l  
se consideró a l  

debido a q u e  contempl a sitios d e  i m portancia prioritaria ,  e l  82.85% se 
trasl a pa con la Región M a ri n a  Prior ita r ia Comp lejo I nsul a r  de Baja  Ca l ifornia S u r  
con u n a  su perfic ie de  1 1 ,519 km2 y e l  61.15% con e l  A ICA E nsenada d e  La Paz, l a  cua l  
t iene u n a  su perfic ie d e  1 4,148.482681 ha ,  e l  sitio de l  proyecto q ueda i nmerso e n  
e l l a. E s  u n  h umeda l  costero rodeado d e  desierto sarcocau l e  perteneciente a l  
d esierto sonorense, con zonas d e  mang la r  basta nte afectadas y pastiza l ha lófito. 
E n  su r ibera s u r  se encue ntran poblaciones h um anas correspond ientes a l a  
c iudad d e  La Paz. 
La propuesta de l  SAR consideró l a  viab i l idad de l  proyecto en  relación con los 
i nstrumentos normativos y/o de pla neación a p l ica b les, su i nteracción con l as  
activid ades p rod uctivas rea l izadas en  l a  zona ,  así  como las posibles 
m od ificac iones q u e  pod ría i m pl icar  l a  im plementación de l  m ismo sobre l os 
recu rsos natu ra les. 
Aspectos bióticos 

Vegetación Marina 

La vegetación m a rina  es pa rte de l a  existencia d e  fitop lancton que  en  genera l e n  
l a  B a h ía d e  La Paz es m uy d iverso (más d e  100 especies presentes a u n  tiem po) y 
sus pob laciones fl uctúan  en  re lación con l a  tem peratura de l  agua  y e l  periodo d e  
l uz sol a r, e n  cua nto a l a  densidad fitop lanctón ica, m uestra va lores a ltos entre 
noviem bre y abr i l  y d u ra nte periodos tem plados, las fl uctuaciones n u méricas d e l  
fitop lancton pueden ser evidentes en  e l  transcurso de los periodos estaciona les, 
se h a n  reg istrado como va lores extremos 1 ,708 950 cél u l as/! en i nvierno y 1 40,00 0  
cél u las/! en  l a  pr imavera. En e l  fitop la ncton s e  encuentran c iertas especies q u e  
son relevantes pa ra e l  h u m a n o  desde e l  pu nto d e  vista médico, estas son las q u e  
prod ucen las l l a madas m a reas rojas, q ue son e l  prod ucto de l a  concentración 
m as iva y esporád ica de fito p l ancton .  
Las especies con u n a  m ayor d istr ibución y a bu nda ncia son las  macroa lgas  
Sargassum sinico!a, Spyridia filamentosa, Caulerpa sertularioides y Laurencia 
johnstonii, Diez especies de a lgas a portan el 81 % de l a  b iomasa en  i nvierno y 92 
% en  pr imavera. 
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En el sitio del proyecto se realizó una prospección para registrar las especies que 
se encuentran en la zona, se encontraron 3 especies de macroalgas, U/va sp., 
Sargassum sp. y Spyridia filamentosa. 
Las condiciones de la zona favorecen la proliferación de las algas verdes como el 
género Ulva la cual se encuentra por toda la costa del malecón y en la zona del 
proyecto, esta es una especie intermareal y es común encontrarlas en donde 
existen aportes nitrogenados. Esta alga es la más abundante con respecto a la 
especie de sargazo encontrada también en la zona de muestreo. 
Las comunidades de mangle constituyen un ecotono entre el sistema terrestre y 
el marino, con características ecológicas de gran complejidad estructural y 
funcional. En su conjunto, las especies de mangle están adaptadas a zonas 
costeras inundables, variaciones de salinidad, cambios en el n ivel de las mareas y 
suelos anóxicos, además de presentar propágulos vivíparos. Las especies que se 
encuentran en la Ensenada de  La Paz son: Rhizophora mangle (mang le rojo) ,  
Avicennia germinans (mang le negro o salado) , Laguncu!aria racemosa (mangle 
blanco) . El mangle salado Avicennia germina ns es la especie más conspicua. 
Vegetación terrestre 

En el ambiente costero-arenoso de los márgenes de la barra El Mogote la 
vegetación del interior de la barra contiene componentes del matorral 
sarcocaule, una variante de la vegetación de filiación árido-tropical, propia del sur 
de la península. 
Fauna marina 

La fauna marina registrada en La Bahía de La Paz presenta una g ran diversidad, 
es una mezcla de origen tropical y templado, existen una g ran cantidad de 
especies de importancia económica como: peces, almejas, jaibas, langosta, 
calamares. 
Los g rupos de invertebrados marinos más representativos de la zona son los 
poríferos, cnidarios, moluscos, anélidos, equinodermos y crustáceos. 
Invertebrados marinos 

Equinodermos son quizá el g rupo mejor conocido del Golfo de California, 
particularmente en la Bahía de La Paz en donde se han registrado 92 especies, 
de las que 21 pertenecen a la clase asteroidea, 26 a la clase Echinoidea, 27 a la 
clase Holothuroidea y 18 especies a la clase Ophiuroidea. Existen dos especies 
endémicas de la Bahía de La Paz: el asteroideo (Mithrodia enriquecasoi) y el 
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holotúr ido (Laetmogone scotoeides), estas especies se d istribuyen 
pr incipa l mente en las costas de l a  Is la  Espíritu Santo. 

Dentro de l  g rupo de los crustáceos, se han reg istrado un tota l de 105 especies 
pa ra l a  bah ía ,  entre l a  que destaca el género Ca l l inectes Ua ibas) por su  
i mportancia comercia l  en e l  sector pesquero, dentro de  los crustáceos existen 
dos gru pos dominantes: los estomatópodos representados por Squil l a  bíform is, 
y los decápodos. De las 105 especies presentes a l  menos 53 especies son de 
crustáceos decápodos, entre e l los destacan e l  cangrejo  de rocas (Grapsus 
g ra psus), cama rón b lanco (Penaeus vannameí) ,  e l  camarón común (Penaeus 
californiensis) , (Penaeus brevirostris), a l  cang rejo vio l in ista que vive en los 
mang l a res (Uca prínceps) , ( Uca crenulata) y ( Uca m usica) , (Pontonia margarita) ,  
y otros cangrejos que viven en  l as  ra íces de los  mang les, desde e l  punto de  vista 
pesquero la especies más relevante son las ja ibas (Callinectes arcuatus) 
(Callinectes bellicosus) . 
Para l a  zona  están reg istradas varias especies de mo luscos económicamente 
releva ntes ta l es el caso de Megapitaria squa!ida (a lmeja  chocolata) , Anadara 
m ulticostata ( pata de m u la), Argopecten ventricosus ( a lmeja cata rina) ,  Tagelus 
californianu� (a lmeja navaja ) ,  Chione ca/iforniensis (a lmeja  roñosa) ,  Dosin ia 
ponderosa (a lmeja b lanca) ,  a u nq ue son especies de interés comercia l ,  su 
abundancia no  perm ite u na explotación a g ra n  esca la ,  estas especies son 
captu radas en l a  zona de modo a rtesana l  a m uy baja esca la y son usadas com o  
a l imento. 

Pa ra la Bah ía de La Paz se han  reg istrado u n  total de 390 especies de peces, en  
250 géneros y 106  fami l i as, l as especies de peces más a bundantes son 
Sphoeroides sp., Etropus crossotus, Orthopristis chalceus; Daipterus peruvian us, 
Achirus mazatlanus, Synodus scituliceps, Eucinostomus gracilis, Eucinostomus 
dowii, Eucinostomus currani, Gerres simil/imus, Diapterus brevirostris, Mugí/ 
curema, Anchoa ischana, Pomadasys branicki y Paralabrax maculatofaciatus 
(Maeda-Mart ínez, 1981; López-Rasgado, 2013; Payán-Alcacio, 2013). y Sphoeroides 
annulatus. 
Con respecto a los t ibu rones, dentro de l a  Bah ía de La Paz se han  reg istrado 26 
especies de condrícteos (16 son tibu rones y los restantes son peces t ipo raya) ,  e l  
ti bu rón ba l lena (Rhincodon typus) tiende a concentrarse entre septiembre y 
octubre en e l  su r  de la bah ía ,  l uga r  en  q ue se han  reg istrado o avistado hasta 14  
ind ividuos, no es  objeto de ap rovechamiento pesquero, s in embargo, debido a su  
ca rácter pacífico y su tamaño, se ha  convertido en atractivo tu rístico. U no de los 
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ti burones considerados como cazón (Mustelus /unulatus), es re l ativa mente 
a bu ndante en l a  bahía, ya que en pr im avera l a  Bahía de La Paz es u n  sitio para l a  
expu lsión de neonatos de esta especie, otros t ibu rones captu rados 
comerc ia lmente e n  l a  Bahía de La Paz son e l  t iburó n  volador o sardi nero 
(Carcharinus limbatus) , e l  ti burón p i loto (Carcharinus falciformis) , el  b i ronche 
(Rhizoprionodon longurio) , t ibu rón azu l (Prionace glauca) y las cornudas o 
mart i l los barrosa, a rq ueada y pr ieta (Sphyrna lewini, Sphirna mokarran y 
Sphyrna zygaena) respectivamente. 

En la Ba hía de La Paz existe u na g ra n  d iversidad de m a m íferos m a ri nos, como l as 
especies reconocidas de ba l lenas barbadas ( m isticetos) y especies reconocidas 
de cetáceos dentados (odontocetos) ,  l a  r iq u eza específica en este l u g a r  es de las 
más a ltas en el m u ndo, hay especies q ue se observa n d u rante todo e l  a ño 
(tu rsiones y rorcua l  com ú n) ,  especies q ue visita n l a  bahía com o  desti no 
mig ratorio i nverna l  (ba l lena  jorobada y ba l lena azu l ) ,  especies típicas de ag u as 
tropica les (delfín torn i l l o  y delfín de d ientes rugosos) y especies típicas de ag uas 
tem pl ado-frías (delfín de costados b la ncos) . 

E n  e l  sitio del  proyecto no se observa ron eje m p l a res de delfi nes, ti b u rón ba l lena,  
ti burón b la nco y m a nta rraya g igante s in e m ba rgo de acuerdo a l a  b ib l iog rafía 
consu ltada se tiene q u e  estas espec ies pueden encontra rse en l a  bah ía de La Paz. 

Las especies de peces presentes en l a  Ba h ía de La Paz inc lu idas en l a  N O M -059-
SEMARNAT-2001 son Holacanthus passer (ánge l  rey, Pr ) ,  y Pomacanthus 
zonipectus (ángel  de Cortés, P r) ,  cabe destacar  q ue no se han reportado estas 
especies dentro de l  á rea de l  proyecto. 
Para determinar  l a  p resencia de peces e n  e l  á rea de l  proyecto se rea l izó u na 
prospección en l a  c u a l  solo se observa ron crías y j uveni les de m u g i l idos y 
serra n idos. 

Aves 
Debido a q ue e l  proyecto se loca l iza en e l  AICA Ensenada de La Paz, a 
conti nuación se e n l istan las aves q ue h a n  sido reportadas de m a nera 
b ib l iográfica con a l g ú n  estatus de p rotección de l a  N OM -059-SEMARNAT-2010. 

Especie Nombre común NOM 

Cygnus columbianus Cisne de  Tundra p 

Tachybaptus dominicus Zambul l idor Menor Pr  

Rallus limícola Rascón Cara G ris A 
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Charadrius n ivosus 

Larus heermanni 

Larus livens 

Sternula antillarum 

Thalasseus elegans 

Oceanodroma me/ania 

Oceanodroma microsoma 

Mycteria americana 

Sula nebouxii 

lxobrych us exi!is 

Egretta rufescens 

Aquí/a chrysaetos 

Accipiter striatus 

Accipiter cooperii 

Haliaeetus leucocephalus 

Parabuteo unicinctus 

Buteo p!atypterus 

Buteo albonotatus 
Asio flammeus 

Falco peregrinus 

Falco mexican us 

Ceoth/ypis tolmiei 

Ceothlypis beldingi 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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Nombre común NOM 

Chorlo N evado A 

Gaviota Plomiza Pr 

Gaviota Bajaca l iforniana Pr 

Charrán M ínimo Pr  

Charrán Elegante Pr 

Paíño Negro A 

Paíño M ínimo A 

Cigüeña Americana Pr  

Bobo P atas Azu les Pr  

Avetoro Menor Pr 

Garza Rojiza Pr  

Águ i l a  Rea l A 

Gavi lán  Pecho Canela Pr 

Gavi lán de Cooper Pr  

Águi la  Cabeza B lanca p 

Agui l i l la Roj inegra Pr  

Agu i l i l la Alas Anchas Pr 

Agu i l i l l a  Aura Pr 
Búho Sabanero Pr 

Ha lcón Pereg rino Pr 

Ha lcón Mexica no A 

Chipe Lores N egros A 

M ascarita Bajacal iforniana p 

E l  l istado com pleto de  las aves q ue se han  observado en el A ICA se encuentra en las páginas 126 a 
l a  133 de la M IA-R 

Las aves encontradas en la  zona del proyecto fueron las s igu ientes: 
Nombre cientifico Nombre común Estatus 

Egreta thula Garza b lanca 
Corvus corax Cuervo 
Larus livens Gaviota patas a ma ri l l as  Pr 
Pelicanus occidentalis Pel icano A 
Podiceps nigricolis Pato zambu l l idor 
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En e l  sitio de l  proyecto existe poca va riedad de  especies, debido a q ue es u na 
zona que ya se encuentra impactada  ya que  este predio forma pa rte de  l a  mar ina 
de La Paz y existe u na cooperativa de pescadores, por l o  anterior en  esta zona 
existe un  fl ujo constante de embarcaciones tanto de emba rcaciones mayores 
como de lanchas. Las aves presentes se encuentran esperando a l imento por los 
desperdicios de l os pescadores y por las l a rvas y j uven i les de peces q ue se 
encuentran en la zona ,  l as cua les les sirven de a l imento. No se encontra ron 
cora les, mo luscos e i nvertebrados en l a  zona de l  proyecto. 

Diagnóstico Ambiental 
Diagnóstico ambienta l a n ivel de  SAR. 
El proyecto se u bica en  u na zona donde se br i ndan servicios tu rísticos y se 
considera u n  á rea u rbana ,  de esta forma los rasgos como vegetación, fauna  
terrestre y otros e lementos natu ra l es como e l  pa isaje han s ido a lterados por l a s  
actividades a ntropogénicas, como l a  construcción de l a  marina  y l a  u rban ización .  

E l  paisaje es un c la ro ind icador de l as mod ificaciones en e l  sistema reg iona l ,  s in  
embargo la  insta l ación de l  proyecto no ocasiona ra un impacto negativo a l a  zona ,  
l a  cua l ya se encuentra impactada  y modificada, por lo q ue, considerando l as 
d imensiones y u bicación, no será u n  e lemento de  d istu rbio pa ra l os ecosistemas 
que  se encuentran en e l  SAR. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del Sistema Ambiental Regional. 
8. Que la  fracción V de l  a rtícu lo  13 de l  RLGEEPAMEIA en aná l isis, d ispone l a  

ob l igación a l  promovente de i nc l u i r  en l a  MIA-R u no de  l os  aspectos 
fu ndamenta l es de l  proced im iento de eva l uac ión de impacto a m bienta l ,  que  es 
la identificación, descr ipción y eva l u ación de l os impactos ambienta l es, 
acumu l ativos y residua les en el sistema ambienta l reg iona l  que  el proyecto 
potencia lmente puede ocasionar, considerando q ue e l  proced imiento se enfoca 
prioritariamente a l os impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o sig n ificativos, y consecuentemente pueden afecta r l a  i nteg r idad 
funciona l1 y las  capacidades de carga  de  los ecosistemas. 

l .  Se consideró l a  i nformación derivada de l  a ná l is is de l  proyecto, identificando 
las acciones concretas de cada  una de l as  eta pas (prepa ración de l  sitio, 

1 La cual de acuerdo a lo establecido en CONABIO se define como el  grado de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes 
en un sistema, mayor integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus 
procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales {servicios ambientales). 
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construcción,  o peración y manten i miento) para determinar las acciones y 
act ivi dades del proyecto susceptibles de generar i mpactos en los 
com ponentes del e ntorno del SAR 
Posteriormente, se identifica ron las relaciones causa-efecto, que definen en 
sí los impactos potenciales. Las relaciones causa-efecto se identifica ron con 
la ayuda de grafos realizados pa ra el proyecto. Para el caso d el proyecto, se 
tomó la información del SAR, a continuación,  se desglosan los componentes 
y factores del sistema. Para la identificación de Impactos Ambientales se 
tomaron en cuenta los siguientes factores y atributos ambientales: 

Medio Factor ambiental Atributo ambiental 
Dispersión o asentamiento del suelo mar ino 

Suelo 
Calidad del suelo 
Rel ieve costero 
Línea de costa 

Abiótico Ca l idad del agua superficia l 
Agua Procesos costeros (Corrientes, mareas, 

transporte de sedimentos, o leaje) 

Aire 
Ca l idad del a ire 
Ca l idad acústica 
Cobertura vegeta l 

Flora 
Flora marina  
Especies bajo a lgún c riterio de protección 
especia l .  
Especies de importancia comercia l  y/o 
cu ltura l. 

Biótico 
Fauna  mar ina 
Movimientos 

Fau n a  
Especies bajo a lgún estatus de protección 
especia l .  
Especies d e  importancia comerc ia l  y/o 
cu ltural .  

Ecosistema 
Hábitat marino 
Modificación del pa isaje 

Aspectos sociales y 
Empleo y ca l idad de vida 

Socioeconómico I nsumos y servicios 
económicos. 

Economía local 

Es fundamental considera r la condición base del sitio donde se desarrolla rá 
el proyecto, ya que los Estudio de Impacto Ambiental (E IA) cumplen la 
función primordia l  de proponer medidas preventivas y mitig atorias para los 
impactos ambientales. 
Se consideró la técnica de matrices de i nteracción, la cual consiste en tablas 
de doble entrada en una de las cuales se disponen las acciones del proyecto, 
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que son las causas de l  impacto, y en l a  otra los e lementos o factores 
ambienta les relevantes receptores de los efectos. En la matriz se seña lan las 
casi l l as donde se puede prod uc i r  una interacción, las cua les identifican 
im pactos potencia les cuya sign ificancia se eva l ua rá poster iormente. 

M atrices de i nteracción o de identificación de impactos: 

La matriz de interacciones se imp lementó considerando las actividades 
previstas por el proyecto y los factores ambienta les presentes en el sitio, 
considerados como componentes ambienta les potencia lmente afectab les. 
Esta matr iz se denominó Matriz de I dentificación de I m pactos y perm ite 
identificar los impactos positivos y negativos que genera rá el proyecto, 
evidenciando cua l  es e l  componente más afectado y l a  etapa q ue genera rá 
más efectos positivos o negativos. 

Matriz de identificación de impactos: con esta técn ica se a na l iza ron las 
interacciones proyecto-entorno, d ivid iendo e l  p royecto en eta pas y éstas a 
su vez en acciones y/o actividades concretas que pud ieran afectar a l  
entorno, que a s u  vez se expresó como componentes y factores q ue 
pud ieran verse afectados por las actividades del proyecto. De e l lo se 
identifica ron 129 i nteracciones entre las 15 acciones de l  p royecto y 7 
componentes del entorno que pueden ser afectados. 

Factores ambientales para identificación de impactos 

Subsistema Factor Componente 
Tipo de costa 

Línea de costa Perfil batimétrico 
Perfil de playa 

Circulación costera 
Transporte l itora l  
Mareas 

Fondos Características del sustrato 

Marino costero Agua mar ina 
Características físico-quím icas del 
agua mar ina 

Flora mar ina 
Diversidad 
Productividad primaria 
Zoop lancton 

Fauna marina Necton 
Bentos 

Suelo Erosión 

Factores culturales 

Factor cultural Componente 
Uso de suelo H umedales, acuacu ltura y residencia l  
Recreo 1 nsta ladones 
Estética e interés h u ma no Vistas escénicas, cual idades naturales, composición del pa isaje, 
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Factor cultural 

Estatus cu ltura l 
Rel aciones ecológicas 
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Componente 
monumentos y sitios h istóricos y a rqueológicos 
Estilo de vida ,  salud, seguridad, e mpleo y densidad de población 
Eutrofización, cadenas tróficas, etc. 

I MPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

Componente Factor Impacto ambiental 
Contam inación del suelo por ma l  manejo de residuos 

Ca l idad del suelo sól idos, l íq uidos y pel ig rosos en las tres etapas de l  
p royecto. 
Dispersión o asentamiento del suelo por la acción del  
d ragado, re l leno y compactación de los terraplenes, así 

Dispersión o asentamiento del m ismo dispersión de  partícu las y polvos por el acarreo 
suelo de materia les y movimiento de veh ícu los. 

Suelo 
Así como partícu las suspendidas en la columna de agua  
por la acción del  d ragado. 

La l ínea de costa se encuentra ya afectada 
principa lmente por terraplenes construidos, en este 

Línea de costa caso se l levará a cabo la rehabi l itación de terraplenes y 
la colocación de una  rampa de botado y muel le  y la l ínea 
de costa para la zona, ya está modificada. 

Rel ieve costero 
Alteración de las geoformas p rincipalmente por la 
acción del  d ragado. 
Posible contaminación del  agua (Ba h ía de La Paz por 

Ca l idad del  agua 
ma l  manejo de residuos sól idos, l íq uidos y pel igrosos, así 
como suspensión de partículas en l a  columna de agua  

Agu a  p o r  efecto d e l  d ragado. 
Procesos costeros (corrientes, Modificación de corrientes, oleaje, marea y transporte 
oleaje, m areas, transporte l itoral ,  por la acción del d ra gado. 
l itoral )  

Contaminación atmosférica por la emisión de gases de 

Cal idad del  a ire 
combustión, partículas y polvos generados por la 
operación de maquinar ia ,  vehículos y embarcaciones y 

Aire transporte de materia les. 
Emisión de ru idos y vibraciones g eneradas por el 

Niveles de ruido tránsito y operación de maquinaria pesada y 
emba rcaciones y draga. 

Pérdida de flora marina 
Pérdida de macroa lgas pr incipalmente por la acción deL 
dragado. 

Diversidad La d iversidad de especies de flora marina.  

Flora 
Especies bajo a lgún  estatus No se registraron especies de flora marina en a lgún  
de protección especial estatus de protección 

Especies de importancia 
Como especies de importancia económica se encontró 

cu ltural  o comercial 
al sargassum el  cual puede ser empleado para uso 
medicina l  o de consumo. 
Movimiento de la fau na marina hacia otros sitios por e l  

Fau na Movimientos ru ido, vibraciones, movimiento de suelo y de  
embarcaciones 
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Factor Impacto ambiental 

Especies bajo a lgún estatus 
Posib le afectación o desplazamiento de la fau na marina 

de protección especia l  
en a lgún estatus de protección durante l a  obra del 
dragado, rel leno y compactación. 

Especies de i mportancia 
Pérdida y migración de especies de interés comercia l 

cultural o comercia l 
sobre todo peces y crustáceos, por las acciones a 
desarro l lar  en el medio marino. 
Pérd ida de hábitat por acción del dragado y la 

Há bitat insta lación del muel le g eneraran una  modificación a l  
hábitat. 

Pa isaje 
Modificación del paisaje con la construcción del muel le, 
y por la rehabi l itación de los terraplenes. 

E mpleo y ca l idad de vida Generación de empleos di rectos e indirectos. 
Se construirá y se le dará mantenimiento a la 

Infraestructura y servicios infraestructura que brindara servicios al públ ico que lo 
requ iera. 

Economía local 
Mejora de la economía loca l que requiere de los servicios 
que brindará el proyecto. 

Retomando los resu ltados en l a  matriz de jerarqu ización ,  por su i nc idencia, l os 
i mpactos más sig n ificativos son e l  Cambio en los p rocesos costeros, l a  
Mod ificación d e  l a  l ínea d e  costa y en e l  rel ieve mar i no, y en e l  caso d e  l a  
magnitud, n ingún im pacto se consideró relevante, ya q ue estos ocu rren de 
manera puntua l  en e l  pol ígono de l  proyecto y no se extienden a l  Sistema 
Reg iona l  c i rcu ndante, por l o  q ue no se afectan l os procesos q ue defi nen la  
existencia y funcionam iento de l  m ismo, ga rantizando con e l lo  l a  conservación de 
l os componentes a mbienta les asociados a este espacio, ta les como l a  
biod iversidad y recu rsos reg iona les; en pa rticu l a r  e l  proyecto no ocasionará q ue 
una  o más especies sea n  dec l a radas como a menazadas o en pe l igro de extinción, 
si b ien se afecta rá e l  hábitat de  ind ivid uos de flo ra y fauna  m a rina ,  no se afecta a 
l a  especie como ta l ,  q uedando por e l l o  fuera de los supuestos estab lecidos en e l  
a rtícu lo  35 de l a  LGEEPA. 

Las conc lusiones perm iten seña l a r  q ue se respeta rá l a  i nteg r idad fu nciona l  de l os 
ecosistemas, ya q ue l os com ponentes a mbienta les q ue por s í  m ismos son 
re levantes, no serán afectados de forma sign ificativa. 

Se a portan e lementos técn icos q ue evidencian q ue la d istr i bución de l a  
b iod iversidad reg iona l ,  demuestra q ue l a  implementación d e l  proyecto no 
puede ocasiona r q ue una o más especies sean dec la radas como a menazadas o 
en pel ig ro de ext inción,  que  si bien se afecta rá e l  hábitat de  i nd ividuos de flora y 
fauna ,  no se afecta a las especies como ta l .  
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9. Que l a  fracción VI del artícu lo  13 del establece que la  debe 
contener l as estrategias para la prevención y mitigación de los impactos 
ambientales acumulativos y resid uales del SAR; en este sentido, esta 
considera que l as medid as de  prevenció_n, mitigación y compensación 
propuestas por el promovente en l a  MIA-R son ambientalmente viables d e  
l levarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el 
nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrol lo del proyecto. 

Se presentan las estrategias de prevención y mitigación de impactos 
ambientales, que serán generados por l a  implementación del proyecto, l os 
cuales se traducen a 6 programas ambientales los cuales se indican a 
continuación: 
1 .  P rograma manejo Integral de Residuos. Los residuos constituyen una de l as 
principales fuentes de contaminación, por tal motivo se propone la  
implementación de un Programa integral de manejo de residuos e l  cual deberá 
ser de observancia obl igatoria en todas l as etapas del p royecto, con la finalidad 
de d isminuir al máximo l os riesgos de contaminación principalmente al agua 
marina y suelo, d icho programa se d ivide en tres subprogramas para un anál isis 
más a d etal le. 
1.1 Subprograma manejo de residuos sólidos urbanos. Deberán ser identificados, 
separados y colocados en los contenedores con su respectiva etiq ueta y 
posibil itará su separación. Posteriormente se dará un manejo d iferenciado de l os 
mismos, que dependerá de l os tipos de desechos, fuente generadora l os 
mecanismos previstos de recolección, confinamiento y disposición final .  
1.2 Subprograma manejo de residuos l íquidos. Se d iseñó para l a  etapa de 
operación, para d ar cumplimiento a l a  normatividad y legislación ambiental 
apl icable en materia de residuos y para revertir y controlar la contaminación d e  
mar. 
1.3 Subprograma manejo de Residuos peligrosos. Está. conformado por una serie 
de actividades como identificación del residuo, separación, envasado, 
recolección interna, almacenamiento temporal, recolección externa, tratamiento 
o d isposición final .  Durante l a  etapa de operación se generarán residuos 
peligrosos tales como aceites gastados, residuos de solventes, fil tros, pilas, 
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l ámparas con vapor de mercu rio, trapos y envases que hayan estado en contacto 
o hayan contenido residuos pel ig rosos. 

2. Programa de difusión y concientización ambiental.  Se p retende 
im plementar un Prog rama de Difusión y Concientización Ambienta l or ientado a 
informar capacitar y concientiza r a todo e l  persona l  i nvo lucrado con e l  p royecto, 
sobre la importancia de l  va lor ecológico que representan los ecosistemas tanto 
terrestres como acuáticos, los bienes y servic ios a mbienta les que  estos 
proporcionan y sus recu rsos natura les asociados pa ra lo cua l  se propone l a  
impa rtición de cu rsos, repa rtic ión de fol letos, trípticos, etc. 

2.1 Subprog rama de i nformación, ed ucación y capacitac ión a mbienta l .  

2.2 Su bprograma imagen y seña lam ientos ambienta les 

3. Programa de monitoreo de la turbidez del agua. Durante las actividades de 
d ragado y colocación de p i lotes de l  proyecto se p ropone l a  ejecución de un  
Prog rama de monitoreo de la  Tu rbidez de l  agua  mar i na, debido a que cua lqu ier 
movim iento de mater ia les y depositación de los m ismos en cua lqu ier cuerpo de 
agua ,  provoca l a  generación de po lvos y el corrimiento de los materia les más 
fi nos para a lcanza r nuevamente su estado de reposo, de forma preventiva a l a  
d ispersión de d ichos sed imentos hacia la  porc ión i nterna de l  sistema que 
pud iese con l leva r a l a  formación de u na p luma de dispers ión que afecte a los 
organ ismos bentón icos y a la  ictiofauna ,  se insta la rá previo a l  d ragado e 
i nsta lación del  mue l le, ma l las geotext i les peri metra les, las cua les serán flotantes, 
boyadas y con l astres de fondo, m ismas q ue se retira rán  una  vez que  el n ivel de 
tu rbidez haya desapa recido, es decir ,  l a  ca l idad física de l  agua, recupere sus 
condic iones or ig ina les. 

4. Programa de segu ridad y atención a emergencias a mbientales. Durante 
todas las etapas del  proyecto existe el r iesgo de que se generen eventos ya sea 
de or igen antropogén icos q ue pongan  en r iesgo a los trabajadores o usua r ios del  
proyecto o bien los ecosistemas p resentes, por ejem plo, derrame de 
h id rocarburos sobre sue lo o agua marina ,  i ncend ios, hu racanes, s ismos etc. 

Debido a la u bicación geográfica del  sitio de l  proyecto y antecedentes 
b ib l iog ráfico se sabe que los fenómenos natura les potenc ia les de la reg ión como 
son los c ic lones y hu racanes du rante la  tem porada que  a ba rca de mayo a 
noviem bre a proximadamente, los cua les ponen en r iesgo a l as personas, recu rsos 
natu ra les e i nfraestructura de l a  reg ión. 
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Uno de los aspectos relevantes es el manejo del combustible tanto en !a etapa 
de construcción como para la operación, por lo que se propone la 
implementación del Programa y a , cuyo 
objetivo principal es contar con las medidas de seguridad para evitar accidentes 
de trabajo du rante la construcción y operación del proyecto y planes de atención 
a emergencia para cualquier evento extraordinario que pueda registrarse. 

Para describir y realizar las acciones que integran este programa de forma más 
detalla y ordenada el programa de seg uridad y atención a emergencias 
ambientales se divide en dos subprogramas, quedando de la siguiente manera: 

4.1. Programa de segu ridad y atención a emergencias ambientales. 

4.2. Subprograma prevención y atención a emergencia. 

S. Programa de monitoreo ambiental (medio acuático y medio l itoral}. Con 
este se busca demostrar que las actividades del proyecto no modificarán de 
forma relevante las características del medio acuático o litoral actuales, sino que 
tratarán conservar las características actuales du rante todas las etapas del 
proyecto incluyendo la posible etapa de abandono. 

Se p ropone que este p rograma sea permanente e inicie antes de la ejecución del 
proyecto con la finalidad de tener una línea base de la caracterización del sistema 
ambiental antes de realizar cualquier tipo de actividad que pueda modificar las 
características ambientales. 

5.1. Subprograma de monitoreo del medio acuático. 

5.2. Subprograma de monitoreo del medio litoral. 

6. Programa de Supervisión Ambiental 

Como resultado del Programa de Supervisión Ambiental se generará un informe 
de cumplimiento, para su entrega a las autoridades. Este informe se realizará 
anualmente de manera permanente du rante la vida útil del Proyecto para su 
etapa de Operación y Mantenimiento. En estos informes se presenta rá la 
evidencia de cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación y sus 
indicadores. 

Esta estrategia comprueba el cumplimiento de las medidas y p ropone nuevas 
medidas de mitigación o control en caso de que las previstas resulten 
insuficientes o inadecuadas. Igualmente, detecta los impactos no previstos en el 
estudio y adopta las medidas de mitigación pertinentes. Con ello se 
retroalimenta el Programa de Supervisión Ambiental y se ajusta a un nuevo 
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esquema de p laneación. Para hacer más efic iente e l  segu im iento y contro l ,  e l  
Prog rama se auxi l i a rá de l  empleo de ind icadores tanto para los i m pactos, como 
para sus med idas de m itigación. 

Conclusiones. Retomando lo estab lecido en e l  capítu lo V de la  M IA R, así como 
la  información ad ic iona l ,  se identificó que la  mayoría de los impactos a m bienta les 
adversos serán rea l izados en la  etapa de preparación del sitio. Ta les i mpactos 
fueron caracterizados como poco sign ifi cativos, no obstante la promovente 
propone la i m plementación de los prog ramas y su bprog ramas ambienta les con 
el fi n de preven i r  y m itigar  d ichos im pactos con el fi n de evitar una  afectación 
permanente y/o i rreversib le a los ecosistemas que com ponen e l  sistema 
ambienta l reg iona l  de l  proyecto. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

10. Que la  fracción VI I de l  a rtícu lo 13 de l  RLGEEPAMEIA, que establece que l a  MIA-R 
debe contener los pronósticos ambienta les y, en su caso, eva l uación de 
a lternativas para e l  proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante 
desde el pu nto de vista ambienta l ,  ya q ue el p ronóstico ambienta l permite 
predec i r  e l  comportam iento del  sistema ambienta l reg iona l  s in el p royecto, con 
e l  proyecto pero s in medidas de m it igación y con el p royecto inc luyendo las 
med idas de m it igación, a efecto de eva l ua r  e l  desempeño am bienta l de l  m ismo, 
garantizando q ue se respeta rá la  i nteg r idad funciona l de l  ecosistema a part i r  de 
una proyecc ión teórica de las posib les i mp l icaciones amb ienta les q ue genera ría 
el proyecto de manera espac ia l  y tem pora l .  

Descripción y análisis del  escenario sin proyecto: 

E l  proyecto, generará de empleos d i rectos e i nd i rectos, benefic iará a un  g rupo 
de pescadores para que su sitio de trabajo sea más efic iente y segu ro. En  
términos a mbienta les, e l  proyecto c reará un  hábitat para especies de fauna q ue 
sean capaces de convivi r con las actividades náuticas, además de contribu i r  con 
e l  mejoramiento de l a  ca l idad paisaj ística en la  zona.  

En caso de no ser autorizado el proyecto, las activ idades que se rea l izan 
actua lmente conti nuarán ,  puesto q ue e l  proyecto pretende fac i l ita r las 
actividades con l a  i nfraestructura q ue será constru ida.  
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En caso de no aplicarse los programas am bientales presentados en la 
información adicional, se esperaría que en el sitio del se intensifique el 
deterioro de las condiciones ambientales, provocando una rápida degradación 
del á rea, tomando en cuenta que los pescadores desde hace años se encuentran 
en esta zona realizando sus actividades, y no se rigen bajo n ingún programa que 
contribuya al buen manejo y cuidado de su zona de trabajo. 

Descripción y anál isis del escenario  considerando las medidas mitigación. 

Los programas ambientales p resentados en la información adicional tienen 
como finalidad minimizar los efectos negativos que pudiera ocasionar el 
desarrollo del proyecto. Además p retenden contribuir con el desarrollo de la 
región de manera sustentable y ordenada. 

Contribuirá a generar un manejo ordenado de la actividad pesquera en cuanto 
al manejo de residuos proveniente de la actividad. 

Por otro lado la instalación del muelle y la rehabilitación de las terrazas 
funcionaran como agregadores para el refugio y alimento de especies marinas. 

Evaluación de alternativas 

Para la creación del proyecto, no se consideraron sitios alternativos, debido a que 
ya se realizan en actividades p roductivas de los pescadores y se encuentra 
infraestructura, a la cual no se ha dado mantenimiento. El á rea no presenta 
cobertura vegetal por lo que no se ocasionará impactos sobre este factor 
ambiental. Además, el predio cuenta con un acceso total, dado que ya existe la 
construcción de las vialidades de acceso tanto terrestre como acuático. 

Análisis Técnico 

1 .  Con base en los anteriores argumentos, esta DCIRA consideró al emitir e l  
presente resolutivo para el proyecto, en apego al artículo 44 del Reglamento en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental que obliga a esta Dirección General 
a considerar, en los procesos de evaluación de impacto ambiental, los posibles 
efectos de las actividades a desarrollarse, en el o los ecosistemas de que se trate, 
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tomando en cuenta e l  conjunto de los e lementos q ue los conforma,  y no 
ún icamente los recu rsos q ue fuesen objeto de ap rovechamiento o afectación, así 
como la uti l ización de los recu rsos natu ra les en forma q ue se respete l a  
i nteg r idad funciona l  y l as capacidades de ca rga  de los ecosistemas de  los q ue 
forman pa rte d ichos recu rsos, pa ra lo  cua l ,  y derivado de lo establecido en los 
Considerandos 6 a 12 de l  p resente oficio, esta DGIRA sustentó su decisión en los 
sig u ientes razonamientos: 

• E l  SAR donde se u bica rá e l  proyecto no será afectado considerando que  los 
impactos más importantes no son sig n ificativos, son loca les y puntua les, no 
es probab le que tengan efectos en e l  SAR del p royecto n i  en  los h u meda les 
con mang l a r  q ue se encuentran en E l  Mogote. 

• Con la  fi na l idad de constata r q ue l as obras y actividades de l  p royecto no 
a ltera rán su d inámica poblaciona l ,  se contará con Programas Ambienta les, 
q ue esta rán i nteg rados por su bprog ramas pa rticu l a res, con los cua les se 
pretende l a  prevención y mit igación de los impactos a mbienta les que  serán 
generados en l as d iferentes etapas de l  proyecto. 

2. Que con base en los razonamientos técn icos y j u ríd icos expuestos en los 
considerandos q ue i nteg ran l a  presente reso l ución,  en donde se va lo ra ron las 
ca racterísticas que en  su conju nto forman l as  cond iciones a mbienta les 
pa rticu l a res de l  sitio de pretendida u bicación de l  proyecto, segú n  l a  i nformación 
de l a  MIA-R, así como l a  i nformación ad ic iona l , esta DGIRA emite e l  presente 
oficio de manera fu ndada y motivada ,  bajo los e lementos j ur íd icos a pl icables 
vigentes en la zona ,  de carácter federa l ,  a los cua les debe sujeta rse el proyecto, 
considera ndo factib le  su a utorización, siem pre y cuando l a  promovente a pl i que 
d u rante su rea l ización de manera oportu na  y mediata, l as medidas de 
prevención, m itigación y compensación seña l adas tanto en l a  MIA-R, en e l  PSA 
como en la p resente resol ución, m in im izando así l as posib les afectaciones de t ipo 
a mbienta l q ue pud iera ocasionar. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en  lo  q ue d ispone e l  a rtícu lo  8, párrafo 
seg undo, de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 
a rtícu los de l a  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal q ue se c itan a 
conti nuación: 14 pr imer párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y X I ;  en los a rt ícu los de l a  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo que  se citan a conti n uación: 2, 3 ,  13, 1 6  
fracción X, 35  y 57 fracción I ;  los a rtícu los de l a  Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente q ue se citan a conti n uación: 4, 5 fracciones 1 1 ,  X y XXI ,  15, 28 
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primer párrafo fracción VII, 30 primer párrafo, 34 primer y tercer párrafos y fracción 1 ,  
35, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto fracción 1 1  y ú ltimo, y 176; en  los artículos 
del y 

en que se citan a 
continuación: 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones I y VII, 5 incisos: A} 
fracciones 1 1 1  y X, Q) y R) fracción 1 ,  9, 1 1 ,  13, 22, 37, 38, 41 , 42, 44, 45, fracción 1 1 , 47 primer 
párrafo, 48, 49 y 51; en apego a lo indicado en los artículos del Reglamento interior 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficia l 
de l a  Federación e l  26 de noviembre de 2012, !os cua les se citan a continuación: 19, 
fracciones XXV y XXIX; y 28 fracción 1 1 ; Programa de Ordenamiento Ecológico Marino 
del Golfo de California; y a las Normas Oficia les NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-
044-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, y 
NOM-080-SEMARNAT-1994, esta Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta l  
en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, objeto de l a  eva luación 
que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambienta l ,  se emite con 
referencia a los aspectos ambientales derivados de la eva luación del impacto 
ambienta l del proyecto denominado "Proyecto Dragado, Construcción de un Muelle, 
Rehabilitación de los Terraplenes y Rampa de Botado en la Playa "El Manglito", La 
Paz B.C.S.", promovido por la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, 
S.A. de C.V., con pretendida ubicación en el Municipio de La Paz, en el Estado de Baja 
Ca lifornia Sur. 

Las características, especificaciones y coordenadas del proyecto se describen en e l  
Considerando 5 de l a  presente resolución. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de dos (2) años para l a  
etapa de preparación del sitio y las obras de construcción, y de veinticinco (25) años 
para la operación y mantenimiento del proyecto, dichos periodos comenzarán a 
contarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que surta efectos l a  notificación de 
l a  presente resolución. La vigencia otorgada podrá ser ampliada a solicitud de l a  
promovente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los 
términos y condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación establecidas por l a  promovente en l a  MIA-
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R presentada. Para lo anterior, deberá sol ic ita r por escrito a esta DGIRA l a  aprobación 
de su sol icitud, conforme a lo  establecido en e l  trám ite COFEMER  con número de 
homoclave SEMARNAT-04-008, dentro de los 30 d ías háb i les previos a la_ fecha de su 
vencimiento. 

Asim ismo, d icha so l ic itud deberá acompa ña rse de u n  i nforme suscrito por e l  
representante lega l  de l  promovente, debidamente acred itado, con l a  leyenda de que 
se presenta bajo protesta de dec i r  verdad,  sustentándolo en e l  conocim iento previo 
de la promovente a las fracciones 1 1 , IV y V del  a rtícu lo 420 Quater de l  Cód igo Pena l  
Federal .  

E l  i nforme antes c itado deberá deta l l a r  la re lac ión pormenorizada de la forma y 
resu ltados a lcanzados con e l  cump l i miento a los Términos y Cond ic ionantes 
establecidos en la presente autorización. 

E l  i nforme referido pod rá ser sustitu ido por e l  docu mento ofic ia l  emit ido por la 
Delegación de la  PROFEPA en e l  Estado de Baja Ca l iforn ia Su r, a través del cua l , d icha 
i nstancia haga consta r l a  forma como la  promovente ha dado cump l im iento a los 
Térm i nos y Cond icionantes establecidos en la  presente reso l ución, en caso de no 
presentar n inguno de los documentos anteriormente seña lados, referentes a mostra r  
el cump l im iento de los términos y condicionantes, no  p rocederá la gestión que  rea l ice 
para la  amp l iación de la  vigencia. 

TERCERO.- La promovente está ob l igada a cump l i r  con lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo  
50, de l  RLGEEPAMEIA, en caso de que desista de rea l izar  las obras y/o actividades 
motivo de la presente a utor ización,  para que, en su caso, esta DGIRA determine l as 
medidas q ue deba n adopta rse, a efecto de que  no se produzcan a lteraciones nocivas 
al amb iente. 

CUARTO.- La promovente, en el supuesto de que  decida rea l iza r mod ificac iones a l  
proyecto, deberá sol icita r la  a uto rización respectiva a esta DGIRA, e n  los términos 
previstos en el a rtícu lo 28 del RLGEEPAMEIA, con la i nformación sufi c iente y 
deta l l ada q ue perm ita a esta a utor idad,  ana l izar s i  ta les mod ificaciones no causa rán 
deseq u i l i br ios eco lóg icos, n i  rebasarán l os l ím ites y cond iciones estab lec idos en l as 
d isposiciones ju r íd icas relativas a l a  p rotección a l  am biente que le  sean  ap l icab les, 
así como lo esta b lecido en l os Términos y Cond ic ionantes del  p resente ofic io de 
reso l ución. 
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Para lo a nterior, previo al inicio de las obras y/o actividades del que se 
pretendan modificar, la deberá n otificar dicha situación a esta 
con base en el trámite 
Asimismo, queda en el entendido que m ientras la no posea la 
autorización de dichas modificaciones las obras y/o actividades correspondientes no 
podrán ser desarrolladas. 

Con base en lo anterior, queda prohibido desarrollar obras y/o actividades de 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento distintas a las 
señaladas en el presente oficio resolutivo y que requieran la autorización previa de 
esta DGIRA. 

QU I NTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto 
ambiental que se prevé sobre el o los ecosistemas2 de los que forma parte el sitio del 
proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la MIA-R presentada, 
conforme con lo indicado en el artículo 30 de  la LGEEPA, por lo que, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las 
m ismas son com petencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de 
conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el artículo 
73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la leg ítima propiedad y/o 
tenencia de la tierra; por lo q ue, quedan a salvo las acciones que determine la propia 
Secretaría, las autoridades federales, estatales y municipales en el ám bito de sus 
respectivas competencias. 

Por lo tanto, es obligación de la promovente contar de  manera previa al inicio de 
cualquier actividad relacionada con el proyecto con la totalidad de los permisos, 
autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización conforme 
con las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que 
se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución q ue expide esta 
Secretaría no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

2 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en  
un  espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción 1 1 1 , de la LGEEPA). 
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SEXTO.- De conformidad con lo d ispuesto por l a  fracción 1 1  del  párrafo cuarto de l  
a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA que estab lece que u na vez eva l uada la Man ifestación de 
I mpacto Ambienta l ,  l a  Secretar ía emit i rá la reso luc ión correspond iente en l a  que 
pod rá autoriza r de manera cond icionada l a  obra  o actividad de que se trate y 
considerando lo estab lecido por e l  a rtícu lo 47 pr imer pár rafo de l  Reg lamento de l a  
LGEEPA en Materia de Eva luación de l  I mpacto Ambienta l q ue estab lece que l a  
ejecución de l a  obra o l a  rea l ización de l a  actividad de q ue se trate deberá sujeta rse a 
lo  previsto en l a  reso l ución respectiva, esta DGIRA estab lece que las actividades 
autorizadas del proyecto, esta rán sujetas a l a  descr i pción conten ida en l a  MIA-R, 
presentada y en los p lanos inc lu idos en ésta, en las Normas Ofic ia les Mexicanas y en 
las demás d isposiciones lega les y reg lamenta rias ap l icab les en cada etapa ,  así como 
lo  d ispuesto en la presente autorización conforme con las sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 
La promovente deberá: 

l . Con base en lo estipu lado en los a rtícu los 28 de la LGEEPA y 44 fracción 1 1 1  del  
RLGEEPAMEIA, esta DGIRA determina que  l a  promovente deberá cu mp l i r  con 
todas y cada u na de las medidas de prevención, m it igación y/o compensación 
que propuso en la MIA-R, las cua les son viab les de ser i nstru mentadas y 
congruentes con l a  protección a l  ambiente de l a  zona de estudio de l  proyecto 
eva luado, por lo  que la promovente deberá mostra r evidencia de su  ejecución 
dentro del prog rama de mon itoreo y segu im iento amb ienta l seña l ado en la 
cond icionante 2 inciso c) ,  del  p resente ofic io resol utivo. 

2. De acuerdo con lo estab lecido en los a rtícu los 28 pá rrafo pr imero y 35 cuarto 
párrafo, fracción 1 1  de l a  LGEEPA, 45 fracción 1 1  y 48 de l  RLGEEPAMEIA, l a  
promovente: 

a. De conform idad con lo  seña lado en el Considerando 7 de l  p resente ofic io 
resol utivo, y con fundamento en los a rt ícu los 35, penú lt imo párrafo y 83 de la 
LGEEPA y 51 fracción 1 1  del RLGEEPAMEIA, q ue estab lece q ue la Secreta r ía 
pod rá exig i r  e l  otorgam iento de instrumentos de garantía para e l  
cump l im iento de las cond icionantes estab lecidas en esta reso l ución, cuando 
d u rante l a  rea l ización de las obras puedan  p roduc i rse daños g raves a los 
ecosistemas, donde "en los l ugares en los q ue se pretenda rea l iza r la obra o 
actividad existan cuerpos de agua ,  especies de flora y fau na s i lvestre o 
especies endémicas, amenazadas, en  pe l ig ro de exti nción o sujetas a 
protección especia l ", y dado que según  lo  ind icado en l a  MIA-R del  proyecto, 
en el sitio de desa rro l lo  de l  proyecto se encontraron las especies de fau na 
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Larus livens (Gaviota patas amarillas) (Pr  sujetas a protección especial ) ,  así 
como Pe/ican us occidenta/is (Pe l icano), (A, amenazada) por l o  cual deberá 
presentar a esta para su val idación en u n  p lazo de 30 d ías hábi les 
posteriores a l a  recepción de este oficio, l a  propuesta de adq uisición de un 
instrumento .de garantía que asegure l a  debida protección de d ichas 
especies, así como para e l  cum p l im iento de las med idas ind icadas en  la M IA
R, así como en  la  i nformación ad icional y l as cond ic iones establecidas en  l a  
presente resolución. 

b. El t ipo, monto y meca n ismo de adquisición de dicho instrumento se 
soportará con e l  Estudio Técnico-Económico (ETE) q ue presente la  
promovente, e l  cual será revisado y ,  en  su caso, avalado por esta DGIRA, de 
conformidad con lo  establecido en  los artículos 52 de l  RLGEEPAMEIA y 50 
párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Ad m i n istrativo (LFPA); 
por lo  tanto dicho ETE deberá presentar e l  costo para l a  etapa d e  preparación 
de l  sit io de l  proyecto, por la ejecución de l as Accio nes, Planes y/o Programas 
que fueron propuestos como medi das de prevención y mitigación de 
impactos ambientales i ncluidos en  la  M IA-R. El monto de l  i nstrumento de 
garantía deberá corresponder a los trabajos a real i zar en caso de efectos 
negativos al ambiente, derivados de l as obras autor izadas para e l  desarrol lo  
del proyecto, así como de aq ue l los im pactos ambientales que se generen por 
e l  i ncump l imiento a las Cond ic ionantes conten idas en  l a  presente resolución. 
Una vez aprobada la propuesta de ga rantía, la  promovente deberá presentar 
e l  documento original ante esta DGIRA, 10  días posteriores a su adquisición, 
y acatar lo establecido en  e l  artículo 53 del RLGEEPAMEIA. 

c. Esta Un idad Admin istrat iva considera que la  apl i cación de los programas 
ambientales, propuestos de manera voluntaria por e l  promovente, son 
adecuados para l a  mitigación de los impactos adversos al medio ambiente 
que se generarán por la  ejecución de l  proyecto en  sus dist intas etapas, por 
lo anterior, se requiere que e n  un p lazo de 3 meses contados a partir de la  
recepción de este oficio, se  presente l a  versión defi n it iva de los m ismos para 
su aprobación, ya que en l a  información ad icional presentada, en la págin a  
5 6  se presentan con una numeración diferente y que para los programas de 
Seguridad y atención a emergenci as ambientales y el de Monitoreo 
ambie ntal (medio acuático y medio l itoral) ,  aun y cuando se ind ica que cada 
uno cuenta con 2 subprogramas, solo se presentó uno de e l los. 

d .  Considerando la  importancia de las acciones que se real izarán para preven ir, 
mitigar y compensar los impactos ambientales que generará e l  
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dentro de l  SAR, y au nado a l  P rog rama de Supervisión Ambienta l ,  esta DGIRA 
considera l a  conven iencia de que d ichas acciones sean l levadas a cabo con l a  
moda l idad de un  Supervisor Am bienta l ,  e l  cua l  deberá med i r  e l  desempeño 
ambienta l de l  p royecto a través de los ind icadores de efectividad de la 
medidas propuestas, reporta r las desviaciones detectadas y rea l iza r ajustes, 
así como cubr i r  los s igu ientes aspectos: 

• Acred ita r la a pl icación de las acciones que rea l ice el promovente o las 
compañ ías contratistas du rante e l  desa rro l lo de las actividades del 
proyecto para e l  cump l im iento de las medidas de manejo, prevención, 
mit igación y en su caso de com pensación. 

• Supervisar en cam po las acciones que rea l ice e l  promovente o las 
com pañ ías contratistas . .  

• Promover l a  e l aboración y ap l icación de proced im ientos, p rácticas, y 
acciones que estén orientadas a reforza r l a  cu ltu ra de prevención, manejo 
segu ro y l imp io, desde e l  d iseño, construcción, operación y manten im iento 
de las obras de l  proyecto. 

• Promover e impl anta r prog ramas de sensib i l ización y entend imiento de 
las acciones para el cump l im iento de l os Términos y Condic ionantes para 
los trabajadores, así como de las com pañ ías contratistas. 

• Reporta r los i ncum pl im ientos, fa ltas u om isiones en que i ncu rran e l  
promovente y/o l as com pañ ías contratistas en asuntos relacionados con e l  
cump l im iento de los Términos y Condicionantes. 

• Proponer otras medidas q ue subsanen o mejoren aqué l las que  por los 
resu ltados se concluya que no son las adecuadas. 

• Proporcionar  asistencia técnica y poder correg i r  o hacer los ajustes 
perti nentes. 

Para efecto de l  cump l im iento de d icha cond ic ionante la promovente deberá: 

l .  Presenta r a esta DGIRA en un p lazo de tres (3) meses previos al in icio de las 
obras y actividades del proyecto, la desig nación del Supervisor Ambiental 
que tenga e l  perfi l seña lado, anexando documentación comprobatoria que 
permita a esta Autoridad verificar e l  cump l im iento de esta Condic ionante, así 
como el nom bre de las personas de las i nstancias que  conformarán el Comité 
de Vigilancia Ambiental .  

1 1 .  I ncorporar a l  i nforme so l icitado e n  e l  Término SÉPTIMO del  p resente oficio 
reso l utivo, los resu ltados obtenidos tanto del Programa de Vigilancia 
Ambiental como de la vig i l anc ia por d icho Comité, acompa ñado de sus 
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respectivos anexos fotog ráficos y/o documenta les que pongan  en evidencia 
l as acciones q ue para ta l efecto se l l eva ron a cabo en l as distintas etapas del 
..,. .. ,,,..,g,.,,.. ... .,,. a la De legación Federa l  de l a  con copia a esta Un idad 
Adm in istrativa. 

Esta considera que la fig u ra de supervisor a mbienta l deberá tener l a  
capacidad pa ra ejercer d ichas funciones y cump l i r  con l os resu ltados que 
permitan va lorar l a  i nformación que sea ingresada ,  derivada de l  cumpl imiento 
de  l os Términos y Cond ic ionantes de l a  presente reso lución. Cabe mencionar que  
se  deberá estab lecer l a  eva l uación de l  desempeño de l  supervisor ambienta l a 
través de l os resu ltados obten idos de l  segu im iento de los Términos y 
Cond ic ionantes y en caso de  q ue se tengan de manera frecuente deficiencias en 
l a  información entregada ,  se notifica rá a l  promovente para considera r la  
sustitución de l  supervisor ambienta l .  

SÉPTIMO.- La promovente deberá presentar en  un  p lazo de seis meses posteriores a 
l a  recepción de l  presente oficio reso l utivo, un  reporte que  inc luya l os resultados 
obten idos en e l  Programa de Supervisión Ambiental presentado en l a  información 
ad iciona l ;  e l citado  reporte deberá ser entregado posteriormente de manera anua l  a 
pa rt ir de  l a  fecha de presentación de l  pr imer reporte; asim ismo, deberá presenta r u n  
i nforme d e  cump l im iento d e  los Térm inos y Condicionantes de l  presente resolutivo de 
manera a nua l , a mbos documentos (reporte e i nforme) deberán presentarse dura nte 
u n  periodo de 5 a ños, sa lvo que en otros apartados de este resol utivo se i nd ique otro 
p lazo. Dichos documentos deberán ser presentados a la Delegación de PROFEPA en 
e l  Estado de Baja Ca l iforn ia  Su r, pa ra  que  ésta va l ide los resu ltados obtenidos pa ra e l  
PMA, así como e l  cump l im iento de  l os Términos y Condicionantes estab lecidos en e l  
p resente oficio. Asim ismo, deberá rem it i r  a nte esta DGIRA, copia de  l os acuses de  
recibo debidamente req u isitados por d icha a utor idad. 

Para e l  caso del g rado de  cump l im iento de l as obras re lacionadas con e l  p royecto, la 
promovente deberá seña l a r  e l  porcentaje de avance e inc l u i r  u na representación 
g ráfica en p lanos, mapas, esquemas, anexos fotog ráficos (describ ir en cada fotografía 
los aspectos más importantes y su  u bicación con respecto a l  proyecto) y/o cuantas 
otras formas permitan ejemp l ifica r y/o transmitir el g rado de avance. 

OCTAVO.- La promovente deberá da r  aviso a l a  Secretaría de l  i n icio y l a  conc lusión de  
l as  obras de l  proyecto, conforme con l o  estab lecido en e l  a rt ícu lo 49, segundo párrafo, 
de l  RLGEEPAME IA. Para l o  cua l  com un icará por escrito a esta DGIRA y a l a  Delegación 
de la PROFEPA en el estado de Baja Ca l ifornia Sur, la fecha de in icio de l as obras y/o 
actividades a utorizadas, dentro de  los q u ince d ías háb i les sigu ientes, así como la  fecha  
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de terminación de dichas obras, dentro de los quince días hábiles posteriores a que 
esto ocurra. Asimismo, deberá presentar ante esta DGIRA, copia del acuse de recibo 
debidamente requisitado por dicha autoridad. 
NOVENO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que de 
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del RLGEEPAMEIA, el cual dispone 
que la promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT del cambio de titularidad de la 
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de 
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
derechos y obligaciones de la misma, para que esta DGIRA determine lo conducente, 
observando los lineamientos previstos para el tramite COFEMER con número de 
homoclave SEMARNAT-04-009. 
DÉCIMO.- El promovente será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 
ambientales atribuibles al proyecto, que no hayan sido considerados por el mismo, en 
la descripción contenida en la MIA-R. 
En caso de que las actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o 
algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la SEMARNAT podrá exigir 
la suspensión de las actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 
DÉCIMO PRIMERO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado para 
la ejecución del proyecto en la MIA-R, copias respectivas de la MIA-R, así como de la 
presente resolución. 
DÉCIMO SEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, con base en lo 
establecido en los artículos 45, 46, 67, 68 y 69 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, vigilará el cumplimiento de los términos establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto 
Ambiental. Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 
55, 59 y 61 del RLGEEPAMEIA. 
DÉCIMO TERCERO.- Se hace del conocimiento de la Promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su reglamento y las 
demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, es 
expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administrativo 
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previstas en la  y pod rá ser i m pugnada media nte el recurso de revisión, dentro 
· de los quince días h�b i l�s siguientes a la.J�c:b9 ·. ci�;$u notifícacic:>,ni?Dt� �$ta DOIRA, 
q u ien '<�n su caso c

l

cordaíá isu adm is ión : ' .y, :� 1 : kfü$fgamiento �:{\éJ.�6�'gªqión de la 
suspensión del acto r�Gl.Jrrid9, conforme a lp��t?.l:> l�9ido en los a úíc:µ lc::>$]7,§y 179 de la 
LCiEEPA ' o pod rá acud i r  demandar  la hl.J l idad · ª ' Tri bu nal J::�deraL cJe J usticia 
Adm i n ist rat iva . 

· · . · · · · · · · · · · · 

DECIMO CUARTO.- N ot ificar persona lmente la  presente reso l ución a l  C. José López 
Soto, Di rector Genera l de la Administración Portuaria integra l de Baja California 
Sur, S.A. de C.V., o a sus a c reditados para o ír y recib i r  notificaciones lo 

JUAN MANUEL TORRES.'aURCOS 
, : :_ . 

- · tJ ! t-{ \: L t } 1 -U � \  {l \ º " ' -

" Por  u n  uso responsa ble del  pa p\:al ,  'fas tcipiks de c�nocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: Luis Fel i pe Acevedo Porti l l a .  En su plenc ia temporal por a usenc ia defin itiva del titu l a r  de l a  Su bsecretar ía de 
Gest ión pa ra l a  Protección Ambienta l .- copias.sg pa@sema rnat.gob.mx. 
Ca r los M endoza Davís.- Gobernador Constituc iona l  del Estado de Baja  Ca l iforn ia  Sur. 
B la nca Al ic ia Mendoza Vera, Procuradora Federa l de Protección a l  Ambiente.-
bla nca .mendoza@sema rnat.gob.mx. 
Anton io Jesús D íaz de León Corra l .- Su bprocurador de Recu rsos Natura les de la  PEOFEPA. 
RlJbén  G regorio M u ñoz Álva rez.- Presidente Mun ic ipa l  del H.  Ayunta miento de La Paz, B.C.S. 
Da n ie la Qu into Pad i l la . - Suplente por Ausencia del Titu l a r  de la Delegación de la  SEMARNAT en el Estado de  
Baja Ca l iforn ia Sur.- d a n ie la .qu into@bcs.semarnat.gob.mx. 

· ·. · 

Titu l a r  de l a  Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja Ca l iforn ia  Sur. 
M i n uta r io de la D i recc ión Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta l .  
M inuta rio de l a  Di rección de Eva luac ión de los Sectores I ndustr ia  y OG M's. 
Exped iente 03BS20l9TD024. 

SINAT: 03BS2019TD024-8. 

ªProyecto Dragado, Construcción de un Muelle, Rehabilitación de /os Terraplenes y Rampa de Botad 
· en la Playa "El Manglito '; La Paz B.C.S. " ' · · 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, SA. de C. V. 

Pógina 53 de 54 · · · .  · . · 
Av. Ej érc i to  Naci o n a l  N o. 223, CoL An á h uac,  Alc a l d ía M i g u e !  H id a l g o ,  C i udad de México C . P. 1 1320 

Tc léfono:J55J5,,900900 , .. wwvv.oo b. mx/serna.r.na t ·--·-··· -·-· · . 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 9 1  Ü 7 

"Proyecto Dragado, Construcción de un Muelle, Rehabilitación de /os Terraplenes y Rampa de Botado 
en la Playa "El Manglito''. La Paz B.C.S. " 

Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. 
Página 54 de 54 




